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• 
RESOLUCiÓN No. ARCOTEL-CZ02-R-2020-030 

ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDINACiÓN ZONAL 2 DE LA AGENCIA DE 
REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

IHG. MARCELO EDUARDO RUILOVA MAlDONADQ MSc. 
DIRECTOR TÉCNICO ZONAL 2 
-FUNCiÓN SANCIONADORA-

CONSIDERANDO: 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FORMA: 

• Mediante Resolución No. ARCOTEL 2020-0124 de 17 de marzo de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, entre otros 
asuntos resolvió: "( .. . ) Articulo 1.-Suspender todos los términos y plazos que se 
encuentran discurriendo en la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, desde el 17 de mano de 2020 V mientras dure el 
estado de excepción. correspondientes a: 1) Presentación de documentos e información 
que deban entregar los administrados ante la ARCOTEL, respecto de los procedimientos 
vinculados al otorgamiento, administración, modificación, renovación, terminación, 
revocatoria o extinción de tltulos habi/itanfes para fa prestación de servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, operación de redes privadas asf como del uso y/o 
explotación del espectro radioeléctrico. 2) Presentación o entrega de información o reportes 
periódicos o especlficos porparte de los prestadores del servicio que no puedan ser remffidos 
a través de medios electrónicos (SISTEMAS DE ACCESO AUTOMATfCO); 3) 
Procedimientos coactoos; 4) Procedimiento administratNos de impugnaciones, recursos y 
reclamos administrativos; 5) Procedimientos administrativos sancionadores; 6) La obligación 
que deba ejecutarse dentro del término establecido en la Disposición General Tercera de la 
Norma Técnica de Portabilidad Móvil; 7) Procedimientos vinculados con interconexión y 
acceso; asl como uso compartido de infraestructura; 8) Procedimientos de bloqueos de 
terminales no homologados ( .. .r 

• Mediante Resolución No. ARCOTEl 2020-0244 de 17 de junio de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, entre otros 
asuntos resolvió: "( .. . ) Articulo 1.- Levantar /a suspensión de los términos y plazos 
dispuestos en la Resolución ARCOTEL-202Q-0124 de 17 de marzo de 2020. Articulo 2,
Disponer la reanudación de todos los términos y plazos de los procedimientos y trámites 
administrativos a cargo de la Agencia de Regu/ación y Control de las Telecomunicaciones 
ARCOTEL, suspendidos de conformidad con el articulo 1 de la Resolución ARCOTEL-2020-
0124 de 17 de marzo de 2020, 8 partir de la suscripción de la presente resolución. ( .. . )". 

De conformidad con lo que determina el artículo 260 del Código Orgánico Administrativo y luego 
de haber cumplido con la etapa de instrucción administrativa se procede a dictar el presente acto 
administrativo que resuelve el Procedimiento Administrativo Sancionador en base a lo siguiente. 
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AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

1. LA DETERMINACiÓN DE LA PERSONA RESPONSABlE.-

1.1. INFORMACiÓN GENERAL. 

EL 
0Ct'f'FN:) 

DE TCCC6 

~-

Esta Información General sobre el Prestador, tiene como Representante Legal al señor 
Hugo Mario Abad Aguirre y los datos del Sistema son: 

SERVICIO CONTROLADO: ACCESO A INTERNET 
RAZON SOCIAL: HUGO MARIO ABAD AGUIRRE" 
NOMBRE COMERCIAL: VANNET* 
NUMERO DE RUC: 1705247722001" 
REPRESENTANTE LEGAL: HUGO MARIO ABAD AGUIRRE 
DOMICILIO: CIUDADELA rDLlTA 1, MZ 20, VILLA 19 
CIUDAD: ESMERALDAS 
PROVINCIA: ESMERALDAS 

• Fuente: Pi! Ina Web del Servicio de Rentas Interna diE , m 9 $ e cuado , to ado 8119 de agosto de 2020 de. 
https:lIsrienlinea.sri , gob.ec/srj.-en-linea/SroRucWeb/Consu ItaRuclConsu~aslconsultaRuc 

1.2. TiTULO HABILlTANTE. 

• Resolución 594-23-CONATEL-2008 del ex - Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) expedida el 25 de noviembre de 2008, la ex
Secretaria Nacional de Telecomunicaciones confirió el Permiso para la 
instalación, operación y explotación de un Servicio de Valor Agregado de 
INTERNET, suscrito el 02 de febrero de 2009, a favor del serior HUGO MARIO 
ABAD AGUIRRE. 

• Resolución ARCOTEL-2019-0910 de 19 de noviembre de 2019, mediante la 
cual la ARCOTEL da por terminado el Permiso Para Explotar el Servicio de Valor 
Agregado de Internet (Ahora SAl) de 02 de febrero de 2009, otorgado a favor del 
serior ABAD AGUIRRE HUGO MARIO, con el cual se autorizó la prestación del 
servicio de valor agregado de Internel (Ahora SAl), inscrito en el Tomo 79 Foja 
7922 del Registro Público de Telecomunicaciones, el cual caducó el 02 de 
febrero del 2019, por la causal de expiración del tiempo de su duración, de pleno 
de derecho (ipso jure) , de conformidad con lo establecido en el articulo 46 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones y los artlculos 186, número 1 y 187, 
número 1 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitanles para Servicios del 
Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico, quedando sin efecto el permiso. 

2. LA SINGULARIZACiÓN DE LA INFRACCiÓN COMETlDA.-

2.1. DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE PONE EN CONOCIMIENTO LOS 
HALLAZGOS PRELIMINARES DETECTADOS. 

• Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02-2020-0203-M de fecha 04 de 
febrero de 2020, enviado por la función Instructora de todos los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) se pone en 
conocimiento del Área Jurfdica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL el 
Informe de Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 2019 
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AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

sobre la verificación de los [ndices de calidad del Servicio de Acceso a Internet para 
el segundo trimestre del ario 2019, el memorando en mención indica lo siguiente: 

¿i ka Técnica d9la Coordinación Zooa12 de la ARCOTEL procedió con la verificación 
de los (ndices de calidad de! Servicio de Acceso 8 Infemet provisto por el Prestador 
HUGO MARIO ABAD AGUIRRE para el segundo trimestre de 2019, generándose al 
respecto e/Informe de Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 
2019, en el cual se determina que el Prestadoran referencia no alcanza el vaforobjetivo 
del parámetro de calidad: 4.1 ·Relaci6n con el Cliente- establecidos en la Resolución 
216-09-CONATEL-2009 durante los mases de enero, febrero, marto, abril, mayo y 
junio del 2019. 
( ... ) 
Por favor proceder con el análisis respectivo y de ser procedente el inicio de un 
Procedimiento Administrativo Sancionador. 
( .. .)" 

2.2. FUNDAMENTO DE HECHO. 

• El lnfonne de Control Técnico No. IT--CZ02--C·2019-0851 de 08 de agosto de 
2019, realizado por el Area Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL 
concluye lo siguiente: 

.( ... ) 

7. CONCLUSIONES. 

• El presente informe jurldico contiene los resultados de fa verificación de los 
parámetros de calidad establecidos en los Resolución 216-CONATEL-2009 
del servicio de acceso a Internet provisto por el señor HUGO MARIO ABAD 
AGUlRRE durante el segundo trimestre del año 2019, valiéndose del análisis 
de la información fuente proporcionada durante la inspección de/f8 de julio 
da 2019 Y sus respectiva comprobación con los repottes cargados por el 
permisionario en el sistema SIETEL. 

• Con base a lo desarrollado en el numeral 5.2 del presente informe, se 
determina que , durante el segundo trimestre del año 2019, el seflor HUGO 
MARIO ABAD AGU/RRE alcanza los valores objetivo de los parámetros de 
calidad 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 Y 4.7 del servicio de acceso a Internet establecidos 
en la Resolución 2f6-()9.CONATEL· 2009. 

• De acuerdo a lo analizado en el numeral 5.2. 1. del presente informe, se 
determina que el señor HUGO MARIO ABAD AGUIRRE no efectuó el numeral 
mlnimo necesario de encuestas para el cálculo y verificación del parámetro 
de calidad 4. 1 - Relación con el cliente, conforme lo establece la Resolución 
2f6-D9-CONATEL-2009: "El tamaño de la muestra deberá garantizar una 
confiabilidad de al menos el 95% y un error de no mas del 5%. Se excluirá a 
los usuarios I clientes que respondan "no se" o quienes se rehúsen a 
con/estar. 

( .. .)". 

• El Informe Juridico No ARCOTEl-CZ02·Z020-014de 06 de febrero de 2020, realizado 
por el Area Jurldica de la ARCOTEL, concluye: 

.( ... ) 

7. CONCLUSIONES.· 
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AGENCIA DE REGULACl6N y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

( . .)". 

Por lo expuesto, es criterio del Area Jurídica de la Coordinación ZOll812 de la ARCOTEL, 
que es procedente el Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador 
respectivo en contra del Prestador HUGO MARIO ABAD AGUIRRE, Permisionario del 
Servicio de Acceso a Intemel de acuerdo al procedimiento establecido en el Código 
Orgánico Administrativo, /o cual deben} ser comunicado al Órgano fflquimnte. 

Con 91 presente Informe Jurídico, se ha dado cumplimiento a la disposición de la Función 
Instructora de lodos los Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Agencia de 
Regulación y Con/rol de las Telecomunicaciones, confenida en el Memorando Nro. 
ARCOTEL·CZ02·2020-020J..M, de 04 de febrero de 2020, quien on caso de contar con 
su aceptación y confonnidad, podrá ser considerado, sin efecto vinculan/e, dentro del 
acto de inicio que conforme lo previsto en el articulo 257 del Código Orgánico 
Administrativo, pudiere emitirse. 

2.3. ACTO DE INICIO. 

El 11 de febrero de 2020, el Responsable de la Función Instructora de los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, emitió el Acto de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012, 
notificado en legal y debida forma al Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD 
AGUIRRE HUGO MARIO, mediante Oficio Nro. ARCOTEL·CZ02·2020-0044-0F de 11 
de febrero de 2020, mismo que consta en el expediente, y que fuere recibido por la 
senara Indara Abad, con fecha 17 de febrero de 2020 según consta en la prueba de 
notificación suscrita por la Secretaria de la Función Instructora de la Coordinación Zonal 
2 constante en el Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02-2020-0341 ·M de 18 de febrero 
de 2020. 

2.4. FUNDAMENTO DEL ACTO DE INICIO. 

El Acto de Inicio No. ARCOTEL·CZ02·AI·2020·012 de 11 de febrero de 2020, se puso 
en conocimiento del Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE 
HUGO MARIO, denominado ·VANNEr, mediante Oficio Nro. ARCOTEL·CZ02·2020-
0044-0F de 11 de febrero de 2020, mismo que consta en el expediente, y que fuere 
recibido por la senara Indara Abad, con fecha 17 de febrero de 2020 según consta en 
la prueba de notificación suscrita por la Secretaria de la Función Instructora de la 
Coordinación Zonal 2 constante en el Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02·2020·0341-
M de 18 de febrero de 2020. 

• El Infonne de Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 
2019, realizado por el Area Técn ica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL 
indica: 

"( . .) 

2,OBJETNO. 

• Verificar los fndices de cafidad del Servicio de Acceso a Internet 
provisto por HUGO MARIO ABAD AGUlRRE para el segundo 
trimestre del afio 2019, conforme la Resolución 216-09-
CONA TEL "2009. 

( ... ) 
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AGENCIA DE REGULACl6N y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

3. NORMA A CONTROLAR. 

• Resolución 216-09-CONATEL·2009 de 29 de ju¡;o de 2009, mediante 
el cual el ex - Consejo Nacional de Telecomunicaciones aprobó los 
partJmetros de calidad para la provisión del SelVicio de Valor Agregado 
de Internet y las obligaciones establecidas ptlf8/os prestadores. 

( .. .) 

5. RESULTADOS. 

(. . .) 

5.3 Evaluación de indlces de calidad. 

5.3.1 el/culo del Indlce ".1 - Relación con el Cliente. 

Al respecto, personal del prestador proporcionó, los archivos "encuesta 
(1).xlsx", "Reporte Semestral Enero - Junio 2019 (1).xlsx·, "ACTIVOS ENE
JUN 19(1).)(lsx· y ' vannet {Modo de compatibilidad} · Excel.xlsx·, que contienen 
/os resultados de los reclamos, tiempo de resolución y de fas encuestas que 
establece el parámetro 4.1. Al analizarlos, se tiene lo siguiente: 

Formato de encuesta 

Con base en /o manifestado por el personal del prestador y de acuerdo a la 
información recabada, las preguntas corresponden a las del formato disponible 
en el sistema SIETEL 

Numero de encuestas 

El prestador presanta el siguiente número de clientes en el primer semastre 
de 2019 

MES DEL 2019 No. DE 
CLIENTES 

Enero 53 
Febrero 53 
Marzo 53 
Abril 345 
Ma 345 
Junio 345 

PROMEDIO 1194 
rabia No. 1 

De acuerdo a la Resolución 216.c9-CONATEL-2009, el tamallo de la muestra 
deberá garantizar una confiabilidad de al menos el 95% y un error de no más 
del 5%. Al aplicar la fórmula para dicho cálculo se obtiene que el registrado 
debió realizar al menos 291 encuestas en el primer semestre del 2019. 

Revisado los archivos «encuesta (1).xlsx · y "ACTIVOS ENE.JUN 19(1).xlsx", 
se tiene que el prestador, duran/e el primer semestre del 2019, ejecutó un total 
de 170 encuestas efectivas. sin alcanzar el número mlnimo de la muestra, 
toda vez que la Resolución 216-09-CONATEL-20Q9 de 29 de julio de 2009, al 
respecto menciona: "El tamaflo de la muestra deberá garantizar una 
confiabilidad de al menos el 95% y un error de no más del 5%. Se excluiriJ a 
los usuarios/cliantes que respondan "no sé" o quienes se rehúsen a 
contestar.". 

Al no contarse con el tamallo mlnimo de la muestra, no resulta procedente el 
cálculo del pariJmetro de calidad 4. 1 Relación con el cliente. 
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AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Calculo HUGO MARIO ABAD 
Cálculo ARCOTEl. 2019 AGUIRRE 

C; ", Re! 3 CI ", Re !3 
Enero-Junio 694.02 I 170 I 4.08 - I - I -

Tabla No. 2. Parámetro 4. 1 Primer semestre 2019. 

( ... ) 

Donde, 
e;: Valor de calificación del i-ésimo encuestado. 
Nc: Numero de encuestados. 
Re: Relación con el cliente (valor objetivo '2: 3). 

"; • • ~'N • siendo N elluU\'uso de ~bonados 
N •• • z 'p', 

Z - l.96 
P " 0,5 
q '" 0.5 (i¡ - l -p) 
e -O,05 

7. CONCLUSIONES. 

• El presente informe jurídico contiene los resultados de la verificación de los 
parámetros de calidad establecidos en los Resolución 216-CONATEL-2009 
del servicio de acceso a Intemet provisto por el senar HUGO MARIO ABAD 
AGU/RRE duran/e el segundo trimestre del al'Jo 2019, valiéndose del análisis 
de la información fuente proporcionada durante la inspección del 18 de julio 
de 2019 y sus respectiva comprobación con los reportes cargados por el 
permisionario en el sistema SIETEL. 

• Con base a lo desarrollado en el numeral 5.2 del presente informe, se 
determina que , durante el segundo trimestre del afio 2019, el señor HUGO 
MARIO ABAD AGUIRRE alcanza los valores objetivo de los parámetros de 
calidad 4.2,4.3, 4.4, 4.5 Y 4.7 del servicio de acceso a Internet establecidos 
en la Resolución 216-09-CONATEL-2009. 

• De acuerdo a lo analizado en el numeral 5.2.1. del presente informe, se 
determina que el sel'tor HUGO MARIO ABAD AGUIRRE no efectuó el numeral 
m(nimo necesario de encuestas para el cálculo y verificación del parámetro 
de calidad 4. 1 - Relación con el cliente, conforme lo establece la Resolución 
216-09-CONATEL-2009; "El tamallo de la muestra deberá garantizar una 
confiabilidad de al menos el 95% y un error de no mas del 5%. Se excluirá a 
los usuarios / clientes que respondan "no se- o quienes se rehúsen a 
contestar. 

( ... )". 

• El Informe Juridico No ARCOTEL-CZ02-2020-014 de 06 de febrero de 2020, 
realizado por el Area Jurldica de la ARCOTEL, en su análisis Jurldico indica: 

"( ... ) 

s. 

El Responsable de la Función Instructora de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones es competente para iniciar, sustanciar y 
dictaminar, de ofICio o a petición de parle el Procedimiento Administrafivo Sancionador 
de conformidad con /o establecido en los 8ftlculos 248 al 252 del Código Orgánico 
Administrativo. 
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Es necesario proc8dercon el análisis de la norma objeto de control para poder determinar 
la conveniencia de iniciar un Procedimiento Administrativo Sancionador. 

La RESOLUCIÓN 216-09-CONA TEL-2009 de 29 de julio de 2009 en la que aprueba los 
·PARAMETROS DE CALIDAD PARA LA PROVICIÓN DEL SERVICIO DE VALOR 
AGREGADO DE INTERNET indica en su ANEXO 4 referido a RELACIÓN CON EL 
CLIENTE Y a la AfETODOLOGIA DE MEDICiÓN que para el "Tamat'lo de la muestra", 
se toma una muestra de diferentes usuarioslclientes, quienes han contratado el servicio; 
el tamano de la muestra deberá garantizar una coafiablidad de a/ menos 6195% y un error 
de no más del 5%. Se excluirá 8 los usuarios/clientes que respondan "no se" o quienes 
se rehusen a contestar. 

Revisado el In forme de Control Técnico No. IT-C102-C-2019-0851 de 08 de agosto de 
2019, de acuerdo 8 la Resolución 216.09-CONATEL-2009, el tamano de la muestra 
deberá garantizar una confiabilidad de al menos el 95% y un error de no más del 5%. Al 

aplicar le fórmula para dicho cálculo se obtiene ~~~~~~~~~;:~:;!~~~ 
291 encuestas en el primer semestre~,~de.~/~~: ~~~~~~ primer semestre del 2019, ejecutó un 
número mfnimo de le muestra, toda V9z que 
de julio de 2009, al respecto menciona: "El tamaiJo de la muestra deberá garantizar una 
confiabi1idad de al menos el 95% y un error de no más del 5%. Se excluirá a los 
usuarios/clientes que respondan -no sé" o quienes se rehúsen a contestar. " Por esta 
razón en el Informe de Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0B51 de 08 de agosto de 
2019, se concluye que: "( .. ) De acuerdo a lo analizado en el numera/5.2.1. del presente 
informe, se determina que el sellor HUGO MARIO ABAD AGUIRRE no efectuó el numeral 
mlnimo necesario de encuentras para el cálculo y verificaci6n del parámetro de calidad 
4.1 - Relación con el cliente, conforme lo establece la Resolución 216--09-CONATEL-
2009:~el tamano de la muestra deberá garantizar una confiabilidad de al menos el 95% y 
un error de no más del 5%. Se excluirá a los usuarios /clientes que respondan "no se" o 
quienes se reúsen a contestar. ( .. . )" 

La LeyOrgánica de Telecomunicaciones, prevé sendas obligaciones para los prestadores 
de servicios de telecomunicaciones, con independencia del t{tulo habilitante del cual se 
derive tal carácter. Especlficamente, el numeral 28 del artfculo 24 de la norma citada 
establece que es Obligación del Prestador: "( .. ) Las demás obligaciones establecidas en 
esta Ley, su Reglamento General, normas técnicas y demás actos generales o 
particulares emitidos por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
yen los mulos habilitentes. ( .. . r . 
El "REGLAMENTO PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSiÓN POR SUSCRIPCIÓN", 
descrito en la RESOLUCiÓN 05-03-ARCOTEL-201 6, en la ficha descriptiva del Servicio 
de Telecomunicaciones de Acceso a Internet por suscripción en los Parámetros de 
calidad a aplicar vinculados con la prestación del servicio, adicional a las que se 
deriven del régimen jurldico COfT9spondienle, entre ellas indica: "( .. ) 3. Para el caso en 
el que el acceso a los abonados, clientes, usuarios sea provisto por el prestador 
del servicio de acceso a Internet, los pres tadores deberán dar cumplimiento a la 
normativa que emita el Directorio de la ARCOTEL para el efecto; de ser el caso, el 
prestador responderá judicial y extra judicialmente por toda reclamación. (. . .)" (Lo 
resaltado me pertenece). En el presente caso, se verifICÓ que el Prestador HUGO MARIO 
ABAD AGU/RRE, permisionario del Servicio de Acceso a Internet, no efectuó el número 
mlnimo necesario de encuestas para el cálculo y V9rificación del parámetro de calidad 
4. 1. (Relación con el Cliente). 

Por tal motivo, realizando un ejercicio de subsunción, se puede determinar que el 
Prestador HUGO MARIO ABAD AGU/RRE, Permisionario del Servicio de Acceso .. 
Internet, estarla presuntamente incurriendo en una infracción de segunda clase 
determinada en el articulo 118, literal b), numeral 11 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 
( .. . )" 
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• El Acto de Inicio No. ARCOTELoCZQ2·AI·2020-012 de 11 de febrero de 2020, se 
puso en conocimiento del Prestador "HUGO MARIO ABAD AGUIRRE", 
Perrnisionario del servicio del Acceso a Internet, mediante Oficio Nro. ARCOTEL
CZ02-2020-0044-0F, de 11 de febrero de 2020, mismo que consta en el expediente, 
y que fuere recibido por la seriara rndara Abad, el17 de febrero de 2020, hecho cierto 
que consta de la prueba de notificación emitida por la Secretaria de la Función 
Instructora, conforme se desprende Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02-2020-0341-
M de 18 de febrero de 2020, referente al caso materia del Procedimiento 
Administrativo Sancionador, se cita lo siguiente: 

"l .. .) 

9. 

En orden a /os antecedentes, disposiciones jurfdicas precedentes, y acogiendo los 
Informes Técnicos y Jur{dico, el Responsab{e de la Función Instructora de todos los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores del Organismo Desconcentrado, 
Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, emite en su contra el presente Acto de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador, por la presunción de no efectuar el 
número m{nimo necesario de encuestas pare el cálculo y verificación del parámetro de 
calidad del Servicio de Internet, 4.1. Relación con el Cliente, conforme lo es/abl6C8 la 
Resolución 216-09-CONATEL-2009: -( ... ) El tamano de la muestra deberá garantizar 
una confiabilidacJ de sI menos el 95% y un error de no más del 5%. Se excluirá a los 
usuarios/clientes que respondan "no sé" o quienes se rehúsen a contestar. (. . .) ~ hecho 
verificado en el Informe de Control Técnico No. IT -CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto 
de 2019. En caso de comprobarse conforme a derecho la existencia de Is infracción y 
su responsabilidad, se dictará la Resclución sanciona/orla correspondiente. 

La competencia del infrascrito Responsable de la Función Instructora de la Coordin8Ción 
Zonal 2, para emitir el presente ACTO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA TlVO SANCIONADOR conforme lo se"ala expresamente el artículo 248 
del C6digo Orgánico Administrativo, se encuentra contenida en el primer párrafo del 
articulo 125 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; en los artlculos 10 y 81 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; artfcu/o 10, número 2 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, expedido por el Directorio de la 
Agencia mediante Resolución Q4-03-ARCOTEL-2017 de 10 de mayo de 2017, publicada 
en el Registro Oficial- Edición Especial No. 13, del miércoles 14 dejunio de 2017; en la 
Acción de Personal No. 587 de 22 de agosto de 2019 por la ARCOTEL; y, el Memorando 
No. ARCOTEL-CZ02-2019·1278-M de 28 de agosto de 2019. 

(. . .r. 

3. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURíDICOS.-

3.1. CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

"l .. ) 

Articulo 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, 
sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legitimas de autoridad competente. (. .. r. (Lo 
resaltado en negrilla me pertenece) 

( .. . ) 
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Artículo 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actUen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en fa 
Constitución y la ley. Tendran el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución. 

( ... ) 

Articulo 261.- El Estado Central tendrá competencias exclusivas sobre: (. .. ) 10. El 
espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones. 

(. . .) 

Articulo 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibifidad 
ambiental, precaución. prevención y eficiencia.- Los sectores estratégicos, de decisión y 
control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen 
decisiva influencia económica, social, pofftica o ambiental, y deberán on'entarse al pleno 
desarrollo de fas derechos y al interés social.- Se consideran sectores estratégicos la 
energla en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio 
genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley. (Lo 
resaltado en negrilla me pertenece) 

Artículo 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios publicos de 
agua potable y de riego, saneamiento, energla eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la/ey.- El Estado 
garantizará que los servicios publicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad. 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos. y establecerá su control y regulación. 
(Lo resaltado en negrilla me pertenece) 

( ... )" 

3.2. LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES 

"(. . .) 

Attlculo 116.- Amblto subjetivo y definición de la responsabilidad.- El control y el 
régimen sancionador establecido en este TItulo se aplicarán a las personas naturales o 
jurfdicas que cometan las infracciones tipificadas en la presente Ley. - La imposición de 
las sanciones establecidas en la presente Ley no eXCluye o limita otras 
responsabilidades administrativas, civiles o penales previstas en el ordenamiento 
juridico vigente y tftulos habiHtantes. 

(. . .) 

Articulo 132.- Legitimidad, ejecutividad y medidas cO"ectiv8s.- Los actos 
administrativos que resuelvan los procedimientos administrativos sancionadores se 
presumen legitimas y tienen fuerza ejecutiva una vez notificados. El infractor deberá 
cumplirlos de forma inmediata o en el tiempo establecido en dichos actos. En caso de 
que el infractor no cumpla voluntariamente con el pago de la multa impuesta, la muNa 
se recaudará mediante el prcx;edimiento de ejecución coactiva, sjn perjuicio de la 
procedencia de nuevas sanciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.- La 
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imposición de recursos administrativos o judiciales contra las resoluciones de fos 
procedimientos administrativos sancionadores no suspende su ejecución. 

( .. .) 

Articulo 142.~ Creación y naturaleza.· Créase la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurldica de derecho público, con 
Bulonomfa administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio, adscrita 
al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de fa Sociedad de fa Información. La 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones es la entidad encargada 
de la administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro 
radioeléctrico y su gestión, asl como de los aspectos técnicos de la gestión de medios 
de comunicación social que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen 
y operen redes. 

( ... ) 

Articulo 144.· Competencias de la Agencia.· CotTesponde a la Agencia de Regulación 
y Control de las Telecomunicaciones: ( . . .) 4. Ejercer el control de la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de larga distancia 
internacional, con el propÓSito de que estas actividades y servicios se sujeten al 
ordenamiento jurldico y a lo establecido en los correspondientes titulas 
habllltantes ( .. .) 18. Iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos de 
determinación de Infracciones e imponer en su caso, las sanciones previstas en 
esta Ley'. (El resaltado en negrilla me pertenece). 

( .. . )" 

3.3. REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES 

"( ... ) 

ArtIculo 10.- Del organismo desconcentrado de la ARCOTEL encargado del 
procedimiento administrativo sancionador.· El organismo desconcentrado de la 
ARCOTEL encargada del procedimiento administrativo sancionador es el competente 
para aplicar el régimen sancionatorio previsto en la Ley, el presente Reglamento 
General y en los mulos habilitantes; puede contar con oficinas desconcentradas.- La 
competencia para el ejercicio de la potestad sancionatoria la tienen los titulares de la 
sede principal o de las ofICinas que se establezcan en el territorio nacional, según 
corresponda. 

( . .. ) 

Articulo 81.- Organismo Competente.· El organismo desconcentrado de la ARCOTEL 
es el competente para iniciar, sustanciar y resolver, de oficio o a petición de parle, el 
procedimiento administrativo sancionador para la determinación de infracciones e 
imponer, de ser el caso, las sanciones previstas en la normativa legal vigente o en los 
respectivos titulas habilitantes, obselYando el debido proceso y el derecho a la defensa. 

( .. . ) 

Articulo 83.- Resoluc/ón.- La resolución del procedimiento administrativo sancionador 
deberá estar debidamente motivada y contendrá la expresión clara de los fundamentos 
de hecho y de derecho que sirvan para la imposición o no de la sanción que corresponda 
conforme lo previsto en la Ley y de ser el caso, en las infracciones y sanciones 
estipuladas en los respectivos tltulos habilitanles. ( . .. ) Sin peljuicio de las decisiones 
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adoptadas por la ARCOTEL, los usuarios podrán interponer las acciones legales de fas 
que se consideren asistidos contra el prestador de servicios. 

( ... ,. 
3.4. RESOLUCIONES ARCOTEL 

• Resolución D4-03-ARCOTEL-2017 de 10 de mayo de 2017, publicada en el 
Registro Oficial- Edición Especial No. 13. del miércoles 14 de junio de 2017. 

El Directorio de la Agencia de Regulaci6n y Control de las Telecomunicaciones 
ARCOTEL, en ejercicio de sus facultades y atribuciones constitucionales y legales 
resuelve EXPEDIR EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTiÓN ORGANIZACIONAL 
POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL, en el que entre otros aspectos se establece: 

-(. . .) Artículo 2. Procesos de la Agenda de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones 

Para cumplir con la regulación, el control y la gestión del espectro radioeléctrico y de 
los servicios de telecomunicaciones para que éstos sean brindados con calidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y diversidad; garantizando el cumplimiento 
de los derechos y deberes de prestadores de servicios y usuarios, se han definido 
dentro de la estructura orgtlnica de la ARCOTEL a procesos Gobernantes, 
Sustantivos, Habilitanles de Asesorla y de Apoyo, y Desconcenlrados: (., .) 

Desconcentrados.- Permiten gestionar los productos y servicios de la Insfffución a 
nivel zonal. participan en el diseffo de políticas, metodologlas y herramientas; en el 
área de su jurisdicción en los procesos de información, planificación, inversión 
pública, reforma del Estado e innovación de la gestión pública, participación 
ciudadana, y seguimiento y evaluación", (El subrayado me pertenece) 

( .. .) 

CAP/rULO /11 

DE LA ESTRUCTURA ORGAN/CA 

(. . .) 

Artfculo 10. Estructura Descriptiva 

( .. .) 

2. NIVEL DESCONCENTRADO 
2.2, PROCESO SUSTANTIVO 
2.2.1. Nivel Operativo 
2.2.1.1. Gestión Técnica Zonal.- f. . .) 

11. Responsable: DirectorIa Técnico/a Zonal, 

111. Atribuciones y Responsabilidades: ( .o .) 

7, Ejecutar el procedimiento administrativo sancionador en el área correspondiente 
a su jurisdicción de acuerdo a los procesos, procedimientos, formatos y herramientas 
definidas por la Coordinación Técnica de Control ( ... r. 
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• Resolución No. ARCOTEL-2019-0682 de 26 de agosto de 2019 

' ( .. .) 

ARTíCULO UNO.- Disponer que loSl7as Directores Técnicos Zonales, ejerzan lodas 
fas atribuciones y responsabilidades establecidas, en el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacionaf por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. para allla Coordinador Zonal. 

ARTIcULO DOS.- Disponer a losllas Directores/as Técnicos Zonales de la Agencia 
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, que a más de las atribuciones 
y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos, ejerzan la funcron sancionadora respecto de los procedimientos 
administrativos sancionadores correspondientes a su jurisdicción, conforme lo 
establecido en los artlculos 248 y 260 del Código OrgániCO Administrativo; para el 
efecto, deberán emitir y suscribir todos los actos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de dichas funciones. 

ARTIcULO TRES.- Disponer a lOMas Directores Técnicos Zona/es, designen el/1a 
servidor/a público responsable del cumplimiento de /a función instructora de todos 
los procedimientos administrativos sancionadores correspondientes a su 
jurisdicción, conforme lo establecido en e/ artículo 248 del Código Orgánico 
Administrativo; para el efecto, el seNidor público designado, deberá emitir y suscribir 
todos los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de las actuaciones 
previas a fa emisión de /a resolución del procedimiento administrativo sancionador. 

ARTIcULO CUATRO.- En los casos en fos cuales el presunto incumplimiento que 
amerite el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, se cometa en más 
de una jurisdicción de las Coordinaciones Zonales, según fa distribución territorial de 
/a ARCOTEL, estos serán ejecutados por /a Coordinación Zonal 2. 

( .. )' 

3.5. PROCEDIMIENTO.-

Este Procedimiento Administrativo sancionador se sustanci6 observando el trámite 
propio previsto en los artículos 248 al 260 del C6digo Orgánico Administrativo y 
respetando las garantlas básicas del debido proceso en el ámbito administrativo 
consagradas en artículo 76 de la Constituci6n de la República del Ecuador, 
especialmente el derecho a la defensa establecido en el número 7, letras a) , c) y h) de 
la Ley Suprema, que guarda concordancia con lo dispuesto en el articulo 125 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones. 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

4.1. RESOLUCiÓN 216-09-CONATEl-2009 DE 29 DE JULIO DE 2009. 
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Mediante el cual el ex • Consejo Nacional de Telecomunicaciones aprueba los 
parámetros de calidad para la provisión del Servicio de Valor Agregado de Internet y 
las obligaciones establecidas para los prestadores. 

Numero mlnimo necesario de encuestas para el calculo y verificación del parámetro 
de calidad 4.1 - Relación con el cliente, conforme lo establece la Resolución 216-
09-CQNATEL-2009: 

"( ... ) El tamano de la muestra deberá garantizar una confiabilidad da al menos e/ 95% y un 
error de no mas del 5%. Se excluirá a los usuarios / clientes que respondan "no se" o quienes 
se rehúsen 8 contestar. ( ... Y 

4.2. LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES. 

La Ley Organica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 201 5, prevé en el Titulo X11I , 
correspondiente al Régimen Sancionatorio, diferentes infracciones 'J sanciones en 
cuanto a su gravedad. En el presente caso, se considera que el hecho imputado se 
asimilarla al siguiente articulado: 

"( .. .) 
CAPITULO 11 
Prestadores de Servicios de Telecomunicaciones 
( ... ) 
Articulo. 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. 
Son deberes de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con independencia 
del titulo habilitante del cual se derive tal carácter, los siguientes: 

( ... ) 

6. Proporcionar en forma clara, precisa, cierta, completa y oportuna toda la información 
requerida por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones o el 
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, en el ámbito de 
sus competencias, en los formatos, plazos y condiciones establecidos por dichas 
autoridades. 

( .. . ) 
2B. Las demás obligaciones establecidas en esta Ley, su Reglamento Genera/, 

normas técnicas y demás actos generales o particulares emitidos por la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y en los tltulos 
habilitantes 

( .. ,J" 

4.3. RESOLUCiÓN 05-03-ARCOTEL-2016 - "REGLAMENTO PARA LA PRESTACiÓN DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSiÓN POR 
SUSCRIPCiÓN". 

Ficha descriptiva del Servicio de Telecomunicaciones de Acceso a Internet que 
indica: 

"( ... ) 
Parámetros de calidad a aplicar vinculados con la prestación del servicio 

( .. .) 
"( ... ) 3. Para el caso en el que el acceso a los abonados, clientes, usuarios sea provisto 
por el prestador del servicio de acceso a Internet, los prestadores deberán dar 
cumplimiento a la normativa que emita el Directorio de la ARCOTEL para el efecto; de 
ser el caso, el prestador responderá judicial y extra judicialmente por toda reclamación. 
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(...)". 

5. VALORACiÓN DE LA PRUEBA PRACTICADA,-

5.1. ANÁLISIS DE CONTESTACiÓN AL ACTO DE INICIO POR PARTE DEL 
PRESTADOR. 

El Acto de Inicio No. ARCOTEl-CZ02-AI-2020-012 de 11 de febrero de 2020, se puso 
en conocimiento del Prestador -HUGO MARIO ABAD AGUIRRE-, Permisionario del 
servicio del Acceso a Internet, mediante OfICio Nro. ARCOTEL-CZ02-2020-0044-0F, 
de 11 de febrero de 2020, mismo que consta en el expediente, y que fuere recibido por 
la senara lndara Abad, el 17 de febrero de 2020, hecho cierto que consta de la prueba 
de notificación emitida por la Secretaria de la Función Instructora de la Coordinación 
Zonal 2, conforme se desprende Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02-2020-0341 -M de 
18 de febrero de 2020 

El Código Administrativo al respecto, menciona: 

' (.. ) 
Art 252- Notificación del acto de iniciación, El acto administrativo d9 inicio se notificará, 
con todo /o actuado, al órgano peticionario, al denuncian/e y ala persona inculpada. 

Salvo que S9 requiera la colaboración personal en el procedimiento, la notificación de inido 
del procedimiento será la última que se cursa al peticionario o al denuncian/e, si ha fijado su 
domicilio de conformidad con es/e Código. 

En caso de infracciones administrativas flagrantes, el acto de inicio se incorporara en una 
bole/a, adhesivo o cualquier o/ro instrutn6n/o disponible que se entregara a la o al presunto 
infractor o se colocara en el objeto materia de la infracción o e/lugar en el que se produoo. 

(..) 

Art 255- Actuaciones de /nstruccióno La o el inculpado dispone de !In término de diez dlas 
para alegar. aportar documentos o información que estime conveniente y solicitar la práctica 
de las dOliooncias probatorias. Asl mismo podrá reconocer su responsabilidad y corregir su 
conducta. 
f.o.r (Lo subrayado me pertenece). 

Es decir el prestador de Acceso a Internet, HUGO MARIO ABAD AGUIRRE, tenia el 
plazo de 10 dlas para formular la respuesta la cual NO ha sido presentada a la Agencia 
de regulación y Control de las Telecomunicaciones, tal como lo establece la legislación 
ecuatoriana. 

5.2. EVACUACiÓN DE PRUEBAS DENTRO DEL PERIODO DE INSTRUCCiÓN Y 
DILIGENCIAS EVACUADAS. 

• Sin embargo de que el Pre stador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE 
HUGO MARIO (VANNET), no realizó contestación al Acto de Iniclo, por tanto, no 
solicitó la diligencia o evacuación de prueba alguna por parte de la administración, 
quedandO claro que ejerció su derecho constitucional a la contradicción de las 
pnJebas de cargo aportadas por la Administración, la Función Instructora de todos 
los Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la 
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ARCOTEL, en aplicación de lo dispuesto en los art iculas 193 'J siguientes del Código 
Orgánico Administrativo, relativas a la prueba, dispuso de oficio mediante 
Providencia No. ARCOTEL-CZ02·PR·2020-017, dictada el 19 de junio de 2020, a las 
12hOO, notificada a la dirección de correo electrónico gercncia(fflvantvcable.com el 
19 de junio de 2020, según consta en la prueba de notificación suscrita por la 
Secretaría de la Función Instructora de la Coordinación Zonal 2 mediante 
Memorando Nro. ARCOTEL-CZ0 2-2020-0943-M de 26 de junio de 2020 e indica lo 
siguiente: 

' ( .. .) 
ORGANISMO DESCONCENTRADO - COORDINACIÓN ZONAL 2 DE LA AGENCIA DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES, FUNCiÓN INSTRUCTORA 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IN/C/ADO CON EL ACTO DE 
INICIO No. ARCOTEL·CZ02-AI-2020-012 DE 11 DE FEBRERO DE 2020, EN CONTRA DEL 
PRESTADOR DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, ABAD AGUIRRE HUGO MAR/O.
PROVIDENCIA DE INSTRUCCiÓN.· Quito, 19 de junio de 2020, alas 12hOO.- En mi calidad 
de 'RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCiÓN INSTRUCTORA ·, de todos los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de 
Regulación y Con/rol de las Telecomunicaciones, designado mediante Memorando Nro. 
ARCOTEL.cZ02·2019· 1278-M de 28 de agosto de 2019, al Memorando Nro. ARCOTEL· 
CZ02-202().()S41·M de 17 de marzo de 2020 yen referencia ala dispuesto en la Resolución 
ARCOTEL 2019·0682 de 26 de agosto de 2019: DISPONGO.- PRIMERO: 3J Mediante 
ReSOlución No. ARCOTEL 2020-0124 de 17 de marzo de 2020, el Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, entre otros asuntos resolvió: 
"( .. .) Artículo f .• Suspender todos los térmln05 v plazos gue se encuentr3n discurriendo 
en /3 Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCQTEL. desde el 
17 de marzo de 2020 y mientras dure el es tado de excepción, colTespondientes a: ( ... ) 5) 
Procedimientos administrativos sancionadores;. · b) Mediante Resolución No. ARCOTEL 
2020-0244 de 17 dejunlo de 2020, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones, entre otros asuntos resolvió: T .. ) Articulo 1.· Levantar la 
suspensión de /os términos y plazos dispuestos en la Resolución ARCOTEL-202(J.{)124 de 17 
de marzo de 2020. Articulo 2.- Disponer la reanudación de todos los términos y plazos de los 
procedimientos y trámites administrativos a cargo de la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones · ARCOTEL, suspendidos de conformidad con el artfculo 1 de la 
Resolución ARCOTEL-202(J.{)124 de 17 de marzo de 2020, a partir de la suscripción de la 
presente resolución. ( ... r. . c) Incorpórese al expediente el OfICio de Notificación Nro. 
ARCOTEL-CZ02·202Q..0044-0F de 11 de febrero de 2020, mismo que contiene el Acto de 
Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02·AI-2020-012 de 11 
de febrero de 2020, recibido por la senara Indara Abad, el17 de febrero de 2020, tal como 
consta en el Memorando Nro. ARCOTEL.cZ02·2020-0341-M de 18 de febrero de 2020 
suscrito por la Secretarfa de la Función Instructora; el Acto de Inicio debió ser contestado por 
el Prestador de conformidad con el artfculo 255 del Código Orgánico Administrativo, hasta el 
02 de marzo de 2020; sin que hasta esa fecha se haya recibido documento alguno por parte 
del Pres/ador.- SEGUNDO: Porcorresponder al estado del /rámite, y porexistirdiligencias que 
evacuar se ordene la apertura del perlodo de prueba por . ' término de veinte 1201 dlas de 
acuerdo al principio constitucional previsto en el arllculo 76, numerales 2, 4, 6 Y 7 contados a 
partir del dla hlJbil sigUiente a la fecha de notificación de la presente providencia, con 
fundamento en lo dispuesto en Jos artIculas 194 (úftimo Inciso) y 256 del Código Orgánico 
Administrativo.- TERCERO: Envlese atento Memorando y solicrlese a la Unidad de 
Documentación y Archivo de la ARCOTEL, a fin de que dentro del término de cinco (5) dras, 
cerlifique si el Prestador ABAD AGUIRRE HUGO MARIO, identificada con Registro Único de 
Contribuyentes 1705247722001, ha sido sancionado por la misma infracción con identidad de 
causa yefecto; esto es, con la infracción de segunda clase determinada en el artIculo 118 de 
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, literal b), numeral 11, dentro de Jos nueve meses 
anteriores a la fecha de inicio del presente Procedimiento Administrativo Sancionador.
CUARTO: Se solicita a la Dirección TlIcnica de Gestión Económica de Tltulos Habilitantes do 
la ARCOTEL, a fin de que dentro del término de cinco (5) dfas, remita a esta Coordinación 
Zonal 2, la información económica de los ingresos totales del Prestador ABAD AGUIRRE 
HUGO MARIO, identificada con Registro Único de Contribuyentes No. 1705247722001, 
correspondientes a s u última declaración de Impuesto a la Renta, con relación al Servicio de 
Acceso a Intemet.- QUINTO: Con la finalidad de formar la voluntad administrativa en el 
presente trámite, previo e emitir el Dictamen que ponga fin a la instrucción administrativa, en 
base e los elementos de convicción, desde el punto de viste técnico y jurldiCO, se solicita que 
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las Areas Técnica y Jurfdica dela Coordinación Zon812 de la Agencia de Regulación y Con/rol 
de las Telecomunicaciones, presenten un informe en relación 8 las constancias existen/es en 
el procedimiento y se pronuncien sobre fos h9Chos, descargos y pruebas que se hubieren 
presentado por el Prestador ABAD AGUlRRE HUGO MARIO, adicional realice un análisis de 
atenuantes y agravantes. la presentación de /os informes correspondientes deben ser 
realizados antes de que se termine el término de prueba asignado al Prestados. Todo esto en 
consideración al artículo 120 y siguientes del Código Orgánico Adminislrativo. - SEXTO: 
Notiffquese al Prestados ABAD AGUIRRE HUGO MARIO, permisionario del Servicio de 
Acceso a Internet denominado ·VANNET" , en la ciudad de Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas, Ciudadela Tolila 1, Mz 20, Villa 19 y 8 la direcci6n do correo electrónico: 
qerenCia®vantvcable CQm registrada en el Sistema SIETEL. Se encall]8 de efectuar las 
notificaciones señaladas a la Secretaria de /a Función Instructora de la Coordinación Zonal 2 
de la ARCOTEL.- CÚMPLASE y NOTlFIQUESE. 
(. .. )". 

• l a Función Instructora de todos los Procedimientos Administrativos Sancionadores 
de la Coordinación Zonal 2 dispuso de oficio mediante Providencia No. ARCOTEL
CZ02-PR-2020.Q38, dictada el 20 de julio de 2020 a las 11h30, notificada el 20 de 
julio de 2020 al correo electrónico gerencia@vantvcable.com por la Secretaria de la 
Función Instructora de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, e indica: 

"(. . .) 
ORGANISMO DESCONCENTRADO - COORDINACiÓN ZONAL 2 DE LA AGENCIA DE 
REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES.- FUNCiÓN 
INSTRUCTORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE ACCESO DE 
INTERNET, HUGO MARIO ABAD AGUlRRE, CON ACTO DE INICIO No. ARCOTEL-CZ02-
AI-2020-012 DE 11 DE FEBRERO DE 2020.- PROVlDENCIA DE FIN DE TÉRMINO PARA 
EVACUACIÓN DE PRUEBA.- Quito, lunes 20 de julio de 2020, a las 11h30. - En mi calidad 
de "RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCiÓN INSTRUCTORA ~ de todos los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, designada mediante Memorando Nro. 
ARCOTEL-CZ02-2019-1278-M de 28 de agosto de 2019, al Memorando Nro. ARCOTEL
CZ02-202O-D541-M de 17 de marzo de 2020 yen referencia a /o dispuesto en la Resolución 
ARCOTEL 201rNJ682 de 26 de agosto de 2019: DISPONGO.- PRIMERO: Una vez recibidas 
las alegaciones por parle del Prestador del SetVicio de Acceso 8 Intarnet, HUGO MARIO 
ABAD AGU/RRE Y transcurrido en su integridad el término de 20 dlas abierlo para la 

~,~:a;:c~u8C;:;;oo:, :d~'~~~~i~~2u.~~~:~:~ al expediente y téngase en consideración los mismo; las cuales, han sido dispuestas, en aplicación de 
en el arllculo 196 del Código Org~nico Administrativo 

administrativo mediante el cual se resolverá el presente 
,;,I,'all,,,, Sancionador, deberá ser expedido y notificado en el plazo 

máximo de un mes, contado a parlirde finalizado el término de la prueba, con fundamento en 
el M . 203 del Código Org~nico Administrativo; previo a lo cual, se emitirá el DICTAMEN 
establecido en e/ artIculo 257 del citado COA, el mismo que será remitido a la FUNCiÓN 
SANC/ONADORA de todos los Procedimientos Administrativos Sancionadores de /a 
Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, junto con el expediente que contiene todos los 
1;;;.N::~~~~~·:~~~ e informes que obran de la sustanciación del procedimiento.-
~ Prestador del Servicio de Acceso a Internet HUGO MARIO ABAD 

en la de Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, ciudadele Tolita 1 Mz 20, 
Villa 19 y a la direcci6n de correo electrónico qerencia@vantvcablecom registrada en el 
Sistema SIETEL. Se encarga de eraduar las notiftcaciones senaladas a la SecretarIa de la 
Función Instructora de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL. CÚMPLASE y 
NOT/FIQUESE. 
(. . .)" 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Providencia de 19 de junio de 2020, a las 12hOO, 
constan en el expediente los siguientes documentos y actuaciones procedimentates: 

• Con Memorando No. ARCOTEL-CZ02-2020-0913-M de 23 de junio de 2020, la 
Función Instructora de todos los Procedimientos Admin¡strativos Sancionadores de 
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la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, solicitó a la Dirección Técnica de Gestión 
Económica de Títulos Habilitantes de la ARCOTEL, la información de ingresos 
totales por servicio del Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE 
HUGO MARIO. denominado· VANNET. identificado con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1705247722001 , conforme a su titulo habilitante. 

• Con Memorando No. ARCOTEl-CZ02-2020-0914-M de 23 de junio de 2020, el 
Responsable de la Función Instructora de todos 10$ Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2, solicit6 al Área Jurídica de la 
Coordinación Zonal 2, la elaboración de un Informe Jurldico dentro del 
Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-01 2, 
instaurado en contra del Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD 
AGUIRRE HUGO MARIO, denominado" VANNET". 

• Con Memorando No, ARCOTEL-CZ02-2020-0915-M de 23 de junio de 2020, el 
Responsable de la Función Instructora de todos los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, solicitó al Área Técnica 
de la Coordinación Zonal 2, la elaboración de un Informe Técnico dentro del 
Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012, 
instaurado en contra del Prestador del Servicio de Acceso a Intemet, ABAD 
AGUIRRE HUGO MARIO, denominado "VANNET". 

• Con Memorando No, ARCOTEL-CZ02-2020-0924-M de 24 de junio de 2020, el 
Responsable de la Función Instructora de todos 19S Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, solicitó a la 
Responsable de la Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL, una 
certificación sobre las sanciones impuestas al Prestador del Servicio de Acceso a 
Internet, ABAD AGUIRRE HUGO MARIO, denominado" VANNEr., en el periodo 
comprendido dentro de los nueve meses anteriores a la fecha de inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador. 

• La Responsable de la Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL, a 
través de Memorando Nro. ARCOTEL-DEDA-2020-1047-M de 26 de junio de 2020, 
certifica que: 

"(. . .) al efectuar la consulta en el Sislema InfofTTIálico de Infracciones y Sanciones (SIIS) 
de la ARCOTEL, con fecha 24 de junio de 2020, se infofTTIa que para el Prestador del 
Servicio de Acceso a Internet, HUGO MARIO ABAD AGU/RRE, denominado "VANNET~ 
no se han registrado Procedimientos Aqministrativos Sancionadores tipmcados en el 
arllculo 118, letra b, numeral 11 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones· anterior a 
/os nueve meses de la fecha de inicio del Procedimiento Administraüvo Sancionador No. 
ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012 de 11 de febrero de 2020._ (. .. r, 

• La Dirección Técnica de Gestión Económica de Tltulos Habilitantes de la ARCOTEL, 
a través de Memorando Nro. ARCOTEl-CTDG-2020-0610-M de 25 de junio de 
2020, comunica que: 

"( .. .) 
En cumplimiento a /o establecido en el "Procedimiento para Atender Requerimientos de 
Información sobre los Ingresos (Monto de Referencia) de los Poseedores de Tftulos 
Habilitantes· y en atención al Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02-2020-091~M de 23 de 
junio de 2020, medianta el cual soIicifa la información econ6mice de /os ingresos totales 
dal Prestador ABAD AGUlRRE HUGO MARIO, identificada con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1705247722001, con respecl.o a su úftima declaración de impuesto a 
la renta, con relación al Servicio de Acceso a Intemet; tengo e bien indicar /o siguiente: 
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La Dirección Técnica de Gestión Económica de Tltulos Habilitan/es no cuenta con la 
información económica financiera del poseedor del Tftulo Habilitante, debido a que no 
presentó el "Formulario de Ingresos y Egresos~ requerido en la Resolución ARCOTEL-
2015-0936; adicionalmente, se verificó la información solicitada bajo la denominación de 
ABAD AGUIRRE HUGO MARIO con RUC 1705247722001, en la página del Servicio de 
Rentas Internas (SR/), en la que se pudo constatar que el RUC pertenece a una persona 
natural no obligada a llevar contabilidad; por /o tanto, no se puede acceder al formulario 
de/Impuesto a la Renta. 

Para constancia de lo expuesto se adjunta, como anexo, la información de la página del 
Servicio de Ren/as Internas (SR/). 

( .. .)". 

• A través del Informe Técnico No. Ir ..cZ02-C-2020·1010 de 17 de julio de 2020, el 
Área Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, en atención a la 
providencia antes referida, realizó el análisis sobre los descargos, alegatos y pruebas 
de orden técnico presentadas por el Prestador del Servicio de Acceso a Internet, 
ABAD AGUIRRE HUGO MARIO, denominado "VANNET:, en referencia al Acto de 
Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-
012, en el cual concluye que: 

"( .. .) 

4. CONCLUSiÓN 

Con base en el análisis expuesto, el Area Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la 
ARCOTEL considera que el antes Prestador del Servicio de Acceso a Internet, HUGO 
MARIO ABAD AGUIRRE, NO HA DESVIRTUADO TÉCNICAMENTE, los hechos que 
constan en el Informe de Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 
2019, en base al cual se inició el Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012 de 11 de febrero de 2020. 
( .. .)" 

• A través del Informe Jurídico No. ARCOTEL-CZ02-2020-143 de 17 de juliO de 
2020, el Área Jurfdica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, en atención a la 
providencia antes referida , realizó el análisis sobre los descargos, alegatos y pruebas 
de orden juridico presentadas por el Prestador del Servicio de Acceso a Internet, 
ABAD AGUIRRE HUGO MARIO, denominado 'VANNET.", en referencia al Acto de Inicio 
del Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-D12 
en el cual concluye que: 

"( .. .) 
B. CONCLUSIÓN.-

Del expediente administrativo sancionador, en primera instancia se debe considerar que 
el juzgamiento de la conducta infractora por la cual se dio inicio al procedimiento en 
cuestión, OCUfT8 en razón de los hechos reportados en Informe de Control Técnico No. IT
CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 20 19, hechos que han sido contrastados 
mediante la emisión del Informe Técnico No. IT-CZ02-C-2020-1010, de 17 de julio de 
2020, el cual concluye manifestando que, 0(. . .) Con base en el análisis expuesto, el Area 
Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL considera que el antes Prestador del 
Servicio de Acceso a Internet, HUGO MARIO ABAD AGUIRRE, NO HA DESVfRTUADO 
TÉCNICAMENTE, /os hechos que constan en el Informe de Control Técnico No. IT-CZ02-
C-2019-0851 de 08 de agosto de 2019, en base al cual se inició el Acto de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012 de 11 de 
febrero de 2020. (. . .r 
Al respecto la Ley Orgánica de Telecomunicaciones también sellala en su Artfculo 24, 
numero 6 que el Prestador del Servicio de Acceso a Intemet, HUGO MARIO ABAD 
AGUIRRE, debe proporcionar en forma clara, precisa, cierta, completa y oportuna 
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• toda la Información requerida por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, en Jos formatos, plazos y condiciones establecidos por 
dichas autoridades, 85 decir el Prestador no presento los reportes en los plazos 
establecidos por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, el 
numeral 28 del artfculo 24 de la Ley citada, además establece que es Obligación del 
Prestador: "( ... ) Las demás Obligaciones establf1Cidas en esta Ley, su Reglamento 
General, normas técnicas y demás actos generales o particulares emitidos por la Agencia 
de RegUlación y Control de las Telecomunicaciones y en los titulos habilitantes.( ... r. 

El "REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN", 
descrito en la RESOLUCiÓN D$-03·ARCOTEL-2016, en la ficha descriptiva del Servicio 
de Telecomunicaciones de Acceso a Internet lin los Parámetros de calidad a aplicar 
vinculados con la prestación del servicio, adicional a las que se deriven del régimen 
jurldico correspondiente, entre ellas indica: -( ... ) 3. Para.' caso en el que el acceso a 
los abonados, clientes, usuarios sea provisto por el prestador del servicio de 
acceso a Internet los prestadores deberán dar cumplimiento a la normativa que 
emita ., Directorio de la ARCOTEL para el efecto; de ser el caso, el prestador 
responderá judicial y extra judicialmente por toda reclamación. ( .. . )" (Lo resaltado me 
pertenece). En el presente caso, se verificó que el Prestador, HUGO MARIO ABAD 
AGUlRRE, Permisionario del Servicio de Acceso e Intemet, no efectuó el número mlnimo 
necesario de encuestes para el cfllculo y verificación del parámetro de calidad 4.1. 
(Relación con el Cliente). 

El Áree Jurrdica enfatiza que en la sustanciación del presente Procedimiento 
Administrativo Sancionador, se ha asegurada el derecho al debido proceso del 
administrado consagrado en la Constitución de la República del Ecuador, de manera 
particular, les garantlas básicas constantes en e/artICulo 76 de la Certa Fundamental, de 
manera particular el número 7, letras b), c) y h), asl como el derecho e la defensa en todas 
las etapas del procedimiento sencionedor establecido en 61 articulo 125 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones; 8s1 como también, se han respetado las formalidades 
y el procedimiento establ6Cidos en la Constitución, Código Orgánico Administrativo, Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, reglamentos y normes aplicables; por lo que, no 
habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar la validez de todo /o actuado, se 
recomienda declarar la validez del presente Procedimiento Administrativo Sancionador. 
Con la presentación del presente Informe Jurldico, se ha dado cumplimiento a la 
disposkj6n de la Función Instructora de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2, el cual, en caso de contar con su aceptación 
y conformidad, podrá ser considerado sin efecto vinculante dentro del Dictamen previsto 
en el artrculo 257 del Código Orgánico Administrativo, previa a emitirse la respectiva 
Resofución por parte de la Función Sancionadora d6 los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zona/2 de la ARCO TEL. 
( ... )". 

• Mediante Resolución No. ARCOTEL 2020-0124 de 17 de marzo de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. entre otros 
asuntos resolvió: -(. .. ) Articulo 1.-Suspender todos los términos y plazos que se 
encuentran discurriendo en la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, desde e/17 de marzo de 2020 y mientras dure el 
estado de excepción, correspondientes a: 1) Presentación de documentos e 
información que deban entregar los administrados ante la ARCOTEL, respecto de los 
procedimientos vinculados al otorgamiento, administración, modificación, renovación, 
terminación, revocatoria o extinción de tltulos habilitantes para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y de radiodifusión, operación de redes privadas asl como del uso 
y/o explotación del espectro radioeléctrico. 2) Presentación o entrega de información o 
reportes periódicos o especlficos por parte de /os prestadores del servicio que no puedan 
ser remitidos a través de medios electrónicos (SISTEMAS DE ACCESO AUTOMA TlCO); 
3) Procedimientos coactivos; 4) Procedimiento administrativos de impugnaciones, 
recursos y reclamos administrativos; 5) Procedimientos administrativos sancionadores; 
6) La obligación que deba ejecutarse dentro del término establecido en fa Disposición 
General Tercera de la Norma Técnica de Portabilidad Móvil; 7) Procedimientos 
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vinculados con interconexión y acceso; así como uso compartido de infraestructura; 8) 
Procedimientos de bloqueos de terminales no homologados ( ... )". 

• Mediante Resolución No. ARCOTEL 2020-0244 de 17 de junio de 2020. el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, entre otros 
asuntos resolvió: "( .. . ) Arllculo 1.~ Levantar fa suspensión de los términos y plazos 
dispuestos en la Resolución ARCOTEL-2020-0124 de 17 de marzo de 2020. Artículo 
2.- Disponer la reanudación de todos los términos y plazos de fos procedimientos y 
trámites administrativos a cargo de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, suspendidos de conformidad con el artículo 1 de la 
Resolución ARCOTOEL-220-0124 de 17 de mano de 2020, a partir de fa suscripción de 
la presente resolución , (."y 

5.3. ANÁLISIS DE ATENUANTES, AGRAVANTES Y RECOMENDACIONES DEL INFORME 
TÉCNICO No. IT -CZ02-C·2020~1010 DE 17 DE JULIO DE 2020 

En el INFORME TÉCNICO No. IT-CZ02-C~2020-1010 de 17 de julio de 2020, se 
realiza un análisis técnico de atenuantes y agravantes los mismos que se detallan a 
continuación 

"( .. .) 

5. ANALlSIS DE ATENUANTES.-

En el ámbito técnico, en relación a las atenuantes establecidas en el At1ículo 130 de ta Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, se consideran las siguientes: 

a) Atenuante 2, "Haber admitido la infracción en la sustanciación del procedimiento 
administrativo sancJonatorlo. En este caso, se deberá presentar un plan de 
subsanación, el cual será autorizado por la Agencia de RegulaCión y Control de 
Telecomunicaciones. ". 

El antes Prestador del Servicio de Acceso a Internet, HUGO MARIO ABAD AGU/RRE, no dio 
contestación al Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador No. 
ARCOTEL-CZ02-AI-202()..()12 de 11 de febrero de 2020 por lo que no admitió la infracción 
señalada en el procedimiento administrativo sancionatorio indicado .. 

b) Atenuante 3, "Haber subsanado Integralmente la infracción de forma voluntaria antes 
de la imposición de la sanción." 

De acuerdo con el Articulo 82 del Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones: "( ... ) 
Se entiende por subsanación integral a la implementación de las acciones necesarias para 
corregir, enmendar, rectificar o superar una conducta o hechO que pudiera constituir un 
incumplimiento o infracción susceptible de sanción; siendo una de estas acciones, la 
compensación que realicen los prestadores a favor de los usuarios por los servicios 
contratados y no recibidos, por deficiencias en los mismos; o, el reintegro de valores 
indebidamente cobrados.( ... r. 
Al respecto, debido a que en el Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador 
No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012 de 11 de febrero de 2020, se indica que se considera la 
infracción de segunda clase tipificada en el artrculo 118, literal b numeral 11 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones; que manifiesta: 

"( oo .) 11. El incumplimiento de los valores objetivos de los parámetros de calidad contenidos 
en los Iftulos habilitantes, planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones. ( .. .)" 

El antes Prestador del Servicio de Acceso a Intemet, HUGO MARIO ABAD AGU/RRE, no dio 
contestación al Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL
CZ02-AI-2020-012 de 11 de febrero de 2020 y por tanto no informó sobre ninguna acción 
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ejecutada para corregir. enmendar, rectiflCaro supefBr los hechos sei'la/sdos en e/Informe d9 
Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 do 08 de agosto de 2019 que dio lugar al Acto de 
Inicio del Procedimiento Administra/ivo Sancionador indicado, desde el cometimienfo de la 
infracción hasta/a terminación de su tftulo habilitante 0/19 de noviembro de 2020, por /o que 
desds el punto de vista técnico se determina que 91 entes Prestador, HUGO MARIO ABAD 
AGUIRRE, NO LLEVÓ A CABO LA SUBSANACIÓN INTEGRAL DE LA INFRACCiÓN 
seflalada en el Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL
CZ02-AI-202O-CJ12 de 11 de febrero de 2020. 

e) Atenuante 4, "Haber reparado Integralmente los daltos causados con ocasión de la 
comisión de ,. Infracción, antes de la Imposición de la sanción." 

De acuerdo con el Arl/culo 82 del Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones: -( .. .) 
Para efectos de la aplicación de la LOT y el presente reglamento, se entiende por reparación 
integral la ejecución de los mecanismos y acciones tecnológicas a través de las cuales se 
solucione o mpare el daflo técnico causado con ocasión de la comisión de la infracción. ( .. .r. 
Al respecto, debido a que en el presente caso no axistió daflo técnico causado con ocasión 
de la comisión de la infracción, no se poeJr!a considerar la reparación integral como un 
atenuante. 

6. ANAuSIS DE AGRAVANTES.-

De acuerdo a lo establecido en al articulo 131 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se 
considera en e/ámbito t6cnico /o siguiente: 

a) Agravante 1, "La obstaculización de las labores de fiscalización, Investigación y 
control, antes · y durante fa sustanciación del procedimiento sancionatorio de la 
Infracción sancionada." 

Al respecto, el antes Prestador de SAl, HUGO MARIO ABAD AGUIRRE, no obstaculizó las 
labores de fiscalización, investigación y control, antes y durante/a sustanciación del presente 
procedimiento adminislrativo sancionador, por /o qua t6cnicamente no se considera este 
agravante .. 

b) Agravante 2, "La obtención de beneficios económicos con ocasión de la comisión da 
la Infracción." 

Al mspecto, desda el punto de vista técnico no es poSible determinar si el antes Pmstador de 
SAl, HUGO MARIO ABAD AGUIRRE, obtuvo beneficios econ6micos con ocasión de la 
comisión de la infracción, porcu8nto dentro del Procedimiento Administrativo Sancionador, no 
S8 presenta información de análisis económicos ni requerimientos de infonnación de caráctar 
económico realizados al antes Prestador por parte del Organismo Técnico de RegulaCión y 
Control para análisis y determinaci6n de obtención de beneficios económicos vinculados a la 
comisión de /a infracción; además de que dicho análisis se encuentra fuera dal ámbito t6cnico. 

7. RECOMENDACIONES.-

Se recomienda que se considare el análisis de atanuantes y agravantes y /a conclusión del 
presente inform6 técnico en la emisión d61 Dictamen a ser realizado por /a Función Instructora 
de todos /os Procedimientos Administrativos Sancionadores de fa Coordinaci6n Zonal 2 de la 
ARCOTEL 

{ ... }". 

5.4. ANÁLISIS DE ATENUANTES, AGRAVANTES Y RECOMENDACIONES DEL 
INFORME JURíDICO No. ARCOTEL-CZ02-2020·144 DE 17 DE JULIO DE 2020 .. 

A través del Informe Jurldico No. ARCOTEL·CZ02-202Q-144 de 17 de julio de 2020, 
el Area Jurídica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, informa lo siguiente: 
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'(. . .) 

5. ANAuSIS DE ATENUANTES Y AGRAVANTES . • 

Conforme lo sustanciado en la etapa de instrucción del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-202Q..012, de fecha 11 de febrero de 2020, verificadas 
las disposiciones lega/es establecidas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se 
observa: 

5.1. ANAUSISDEATENUANTES. 

Dentro del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-A/-2020-
012 de 11 de febrero de 2020, conforme se desprende del expoolenfe administrativo 
sancionador, se colige lo siguiente: 

Para los fines de la graduación de las sanciones 8 ser impuestas o su subsanación se 
considerarán las sigui6ntes circunstancias atenuantes: 

"1. No haber sido sancionado por la misma Infracción, con identidad de causa y 
efecto en los nueve meses anteriores a la apertura del procedimiento 
sancIonador. " 

La va/oración de la atenuante aquf citada se la hace en relación 8 lo dispuesto en el 
artfculo 130 numeral 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; de allf que la 
Función Instructora, dentro del periodo para la evacuación de pruebas, mediante 
Memorando No. ARCOTEL-CZ02-2020-0924-M de 24 de junio de 2020, solicitó al 
Responsable de la Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL, una 
certificación sobre las sanciones impuestas al Prestador "HUGO MARIO ABAD 
AGUlRRE", Permisionario del servicio del Acceso a Internet., dentro de los nueve 
meses anteriores a la fecha de inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador; 
con Memorando Nro. ARCOTEL-DEDA-2020-1047-M de 26 de junio de 2020, el 
Responsable de la Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL, certifica que: 
"( .. .) al efectuar la consulta en el Sistema Informático de InffTJCCiones y Sanciones 
(S/lS) de la ARCOTéL, con fecha 24 dejunio de 2020, se informa que para el Prestador 
de! Servicio de Acceso a Intemet, HUGO MARIO ABAD AGUIRRé, denominado 
"VANNéT", no se han registrado Procedimientos Administrativos Sancionadores 
tipificados en el erl{culo 118, letra b, numeral 11 de la Ley Orgánica de 
Tqlecomunicaciones· anterior a los nueve meses de la fecha de inicio del 
PrQC6d'miento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2Q2Q.012 de 11 
de febrero de 2020. (. . .)" (Lo subrayado me corresponde), hecho que se deberá 
observar y considerar como atenuante en e/ caso de imponerse una sanción 

5.2. ANAuSIS DE AGRAVANTES 

Para los fines de la graduación de las sanciones a ser impuestas o su subsanación se 
considerarán las siguientes circunstancias agravantes: 

"3. El carácter continuado de la conducta Infractora." 

La valoración de la agravante citada se la hace en relación a lo dispuesto en el articulo 
131 numeral 3 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; La presunta infracción 
reportada mediante el Informe de Control T6cnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de 
agosto de 2019, imputada a/ Prestador, "HUGO MARIO ABAD AGUIRRE", 
Permisionario del Servicio de Acceso e Interne/. , no cumple con los fundamentos de 
hecho y de derecho para ser considerada como una conducta continuada, por lo tanto 
esta circunstancia no se considera como agravante. 
( .. .)". 
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La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, prevé en el Titulo XIII, correspondiente 
al Régimen Sancionatorio, diferentes infracciones y sanciones en cuanto a su gravedad. 
En el presente caso, luego de los hallazgos preliminares encontrados en el Informe de 
Control Técnico No. IT -CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 2019; se considera que 
el hecho imputado se asimilarla al siguiente articulado: 

-(. . .) Artkufo. f1S.-/nfracciones de segunda clase. 

( .. .) 

b. Son infracciones de segunda clase aplicables a poseedores de tltulos habilitantes 
comprendidos en el tlmbito de la presente Ley, las siguientes: 

( .. .) 
11. El incumplimiento de los valores ObjetNos de los partunetros de calidad contenidos en 
/os titulos habilitantes, planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones. 

( ... )". 

7. LA SANCiÓN QUE SE PRETENDE IMPONER.-

El régimen sancionador se aplicara a personas naturales o jurldicas que cometan las 
infracciones tipificadas. En tal sentido, la sanción económica para una infracción de 
segunda clase se encuentra determinada en el artículo 121 y siguientes de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones: 

-( ... ) 

Art, 121.- C/ases.- Las sanciones para las y los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, televisión y audio y vIdeo por suscripción, se aplicaron 
de la siguiente manera: 

(. . .) 

2. Infracciones de segunda clase.- La multa será de entre el 0,031% al 0,07% del monto 
de referencia. 

( .. . ) 

Art. 122.- Monto de referencia.- Para la aplicación de las multas establecidas en esta Ley, 
el monto de referencia se obtendrá con base en /os ingresos tata/es del infractor 
correspondientes a su última declaración de Impuesto a la Renta, con relación al servicio o 
titulo habilitante del que S8 trate. 

Únicamente en caso de que no S8 pueda obtener la información necesaria para detarminar 
el monto de referencia y se j ustifique tel imposibilidad, les multas serán las sigu/9ntes: 

b) Para las sanciones de segunda clas9, desd9 ciento uno hasta tresci9ntos Salarios &sicos 
Unificados del trabajador en general. 

(. .. )" 

En lo relativo a las atenuantes y agravantes, la Ley rectora del régimen general de las 
telecomunicaciones establece: 
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"l·· .) 
Articulo 130.- Atenuantes. 

Para los fines de la graduación de las sanciones 8 ser impuestas o su subsanación se 
considerar!Jn las siguientes circunstancias atenuantes: 

1. No haber sido sancionado por la misma infracción, con identidad de causa y efecto en los 
nueve meses anteriores a /a apertura del procedimiento sancionador. 
2. Haber admitido la infracción en la sustanciación del procedimiento administra/No 
sanciona/ario. En este caso, se deberá presentar un plan de subsanación, el cual se/á 
autorizado por la Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones. 
3. Haber subsanado integralmente la infracción de forma voluntaria antas de la imposición de 
la sanción. 
4. Haber reparado integra/mente los dalias causados con ocasión de /a comisión de la 
infracción, antes de la imposición de la sanción. 

En caso de conculT9ncia, debidamente comprobada, de las circunstancias atenuantes " 3 Y 
4, la Agencia de Regulaci6n y Control de las Telecomunicaciones, en los casos en los que 
considere aplicable, y previa valoración de la afectación al mercado, al servicio o a /os 
usuarios, podrfJ abstenerse de imponer una sanción, en caso de infracciones de primera y 
segunda clase, Esta disposici6n no aplica para infracciones de tercera y cuarta clase_ 
(Subrayada fuera de texto original) . 

(. . .) 

Articulo 131.- Agravantes.-

En el ejerr:icio de su potestad sancionatoria, igualmente se deberán valorar las siguientes 
circunstancias agravantes: 

,. La obstaculización de las labores de fiscalizaci6n, investigación y control, antes y durante 
la sustanciaci6n del procedimiento sancionatorio de la infracción sancionada. 
2. La obtención de beneficios económicos con ocasión de la comisión de /a infracción. 
3. El carácter continuado de la conducta infractora. 

I·..J' 

La Dirección Técnica de Gestión Económica de Titulos Habilitantes de la ARCOTEl, a 
través de Memorando Nro. ARCOTEL-CTOG-2020·0610-M de 25 de junio de 2020, 
comunica que: 

"l .. .) 

En cumplimiento a /o establecido en el -Procedimiento para Atender Requerimientos de 
Información sobre los Ingresos (Monto de Referencia) de /os Poseedores de Tltulos 
Habilitantes· y en atención al Memorando Nro. ARCOTEL·CI02-2020-0913-M de 23 de 
junio de 2020, mediante el cual solicita la informaci6n económica de los ingresos totales 
del Prestador ABAD AGUlRRE HUGO MARIO, identificada con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1705247722001, con respecto a su última declarBCión de impuesto a 
la renta, con relación al Servicio de Acceso a Internet; tengo a bien indicar /o siguiente: 

La Dirección Técnica de Gesti6n Económica de Titu/os Habili/antes no cuenta con la 
información económica financiera del poseedor del mu/o Habilitante, debido a que no 
present6 el "Formulario de Ingresos y Egresos· requerido en la Resoluci6n ARCOTEL-
2015-0936; adicionalmen/e, se verificó la información solicitada bajo la denominaci6n de 
ABAD AGUlRRE HUGO MARIO con RUC 170524772200 1, en la página del Servicio de 
Rentas Internas (SRI), en la que se pudo constatar que el RUC pertenece a una persona 
natural no obligada a llevar contabilidad; por /o tanto, no se puede acceder al formulario 
del Impuesto a la Renta. 

Para constancia de /o expuesto se adjunta, como anexo, la información de la página del 
Servicio de Rentas Internas (SR/). 
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( .. .r 

Considerando que en el presente caso, no se puede obtener la informaci6n económica 
necesaria para determinar el monto de la murta considerando el monto de referencia en 
base a los ingresos totales del Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD 
AGUIRRE HUGO MARIO (VANNET), correspondientes a su última declaración de 
Impuesto a la Renta, se considerará lo establecido en el Artículo 122 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones, se procede a realizar el cálculo de la multa considerando: .(. .. ) 
b) Para las sanciones de segunda clase, desde ciento uno hasta trescientos Salarios Básicos 
Unificados del trabajador en general. (.. F; por lo que, tomando en cuenta una de las cuatro 
atenuantes que seriara el articulo 130 de la Ley de la materia, y ninguna circunstancia 
agravante que indica el articulo 131 de la ley Ibldem, al corresponder el TItulo Habilitante 
un Servicio de Acceso a Internet, el valor de la multa a imponerse ascenderla al valor de 
TRES MIL QUINIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON 50/100 (USO $ 3.512,50). 

8. LAS MEDIDAS CAUTELARES ADOPTADAS.· 

En el presente caso, ésta Función Sancionadora de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, no ha dispuesto medidas cautelares. (Establecidas en el artIculo 
189 del Código Orgánico Administrativo). 

9. CONCLUSiÓN. PRONUNCIAMIENTO O RECOMENDACiÓN DEL DICTÁMEN.-

El DICTAMEN No. FI-CZ02·D-2020.Q26 de 20 de Julio de 2020 suscrito por la Función 
Instructora de Jos Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Coordinación 
Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las Te lecomunicaciones, indica: 

-( .. . ) 

8. CONCLUSIÓN. PRONUNCIAMIENTO O RECOMENDAC/ÓN.-

Conforme lo sustanciado en la etapa de instrucción del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. ARCOTEL-Cl02-AI-2020-{)12de 1 f de febrero de 2020, verifICadas las 
disposiciones lega/es estabtecidas en /a Ley Orgtmíca de Telecomunicaciones, dentro del 
presente Procedimiento Administrativo Sancionador, en contra del Prestador del Servicio 
de Acceso a/n/emel, ABAD AGUIRRE HUGO MARIO (VANNET), de conformidad con lo 
previsto en el artIculo 130 y 131 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones se tienen los 
siguientes circunstancias atenuantes y agravantes. 

Referente a los atenuantes: 

"1._ No haber sido sancionado por la misma Infracción, con Identidad de causa y 
efecto en los nueve meses anteriores a la apertura del procedimiento sancionador" 

La valoración de la atenuante aqu( citada se la hace en relación a lo dispuesto en el 
articulo 130 numeral 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; de alll que la Función 
Instructora, dentro del periodo para la evacuación de pruebas, mediante Memorando No. 
ARCOTEL-CZ02-2020-0924-M de 24 de junio de 2020, solicitó al Responsable de la 
Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL, una certmcación sobre las 
sanciones impuestas al Prestador "HUGO MARIO ABAD AGUlRRE", Permisionario del 
servicio del Acceso a Internet., dentro de los nueve meses anteriores a la fecha de inicio 
del Procedimiento Administrativo Sencionador; con Memorando Nro. ARCOTEL-DEDA-
2020-1CU7-M de 26 de junio de 2020, el Responsable de 18 Unidad de Documentación y 
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Archivo de la ARCOTEL, ce/tiflea que: -Y .. .) al efee/uar la consulta en el Sistema 
Informático de Infracciones y Sanciones (SII$) de la ARCOTEL, con fecha 24 de junio de 
2020, se informa que para el Prestador del Servicio de Acceso a , HUGO MARIO 
ABAD AGUIRRE. denominado ·VANNET", 

. , 
me 

"2. - Haber admitido la infracción en la sustanciación del procedimiento 
administrativo sane/onatorlo. En este caso, se deberá presentar un plan de 
subsanación, el cual será autorizado por la Agencia de Regulación y Control de 
Telecomunicaciones. " 

Esta circunstancia atenuante S8 compone da dos situaciones: 

• Haber aceptado la infracción 
• Haber presentado un plan de subsanaci6n el mismo qua será 

autorizado por la ARCOTEL 

En primer lugar el Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO (VANNET), no presentó un escrito de contestación, por tanto, no admite la 
comisión de la infracción contenida en el articulo 118 literal b. numeral 11 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, por lo tanto esta primera parte no cumple. 

El segundo aspecto, que tiene que ver con el plan de subsanación de la infracciÓn, el 
mismo que debe ser aprobado por la ARCOTEL, no se ha cumplido de ninguna manera, 
razón por la que no se debe considerar esta circunstancía atenuante. 

"3.- Haber subsanado Integralmente la infracción de forma voluntaria antes de la 
imposición de la sanción." 

De acuerdo con el Artrculo 82 del Reglamento ala Ley Orgánica de Telecomunicaciones: 
0(. . .) Se entiende por subsanación integral a la implementación de las acciones 
necesarias para corregir, enmendar, rectificar o superar una conducta o hecho que 
pudiera constituir un incumplimiento o infracción susceptible de sanción; siendo una de 
estas acciones, la compensación que realicen /os prestadores a favor de los usuarios por 
los servicios contratados y no recibidos, por deficiencias en /os mismos; o, el reintegro de 
valores indebidamente cobrados.(. .. Jo. 

Al respecto, debido a que en el Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-202o.012 de 11 de febrero de 2020, se indica que 
se considera la infracción de segunda clase tipificada en el artfculo 118, literal b numeral 
11 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; que manifiesta: 

"( .. .) 11. El incumplimiento de los valores objetivos de los parámetros de calidad 
contenidos en los tftulos habilitantes, planes, normas técnicas y resoluciones emitidas 
por la Agencía de Regulación y Con/rol de las Telecomunicaciones. (. .. )" 

El antes Prestador del Servicio de Acceso a Internet, HUGO MARIO ABAD AGUIRRE, no 
dio contestación al Acto de Inicío del Procedimiento Administrativo Sancionador No. 
ARCOTEL-CZ02-AI-202Q.012 de 11 de febrero ele 2020 Y por tanto no informó sobre 
ninguna acción ejecutada para corregir, enmendar, rectificar o superar los hechos 
seflalados en el Informe de Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto 
de 2019 que dio lugar al Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador 
indicado, desde el cometimiento de la infracción hasta la terminación de su título 
habilitan/e el 19 de noviembre de 2020, por lo que desde el punto de vista técnico se 
determina que el antes Prestador, HUGO MARIO ABAD AGU/RRE, NO LLEVÓ A CABO 
LA SUBSANACIÓN INTEGRAL DE LA INFRACCiÓN seflalada en el Acto de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012 de 11 de 
febrero de 2020 y por tanto no se configura el presente atenuante. 
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"4._ Haber reparado Integralmente los daflos causados con ocasión de la comisión 
de la Infracción, antes de la Imposición de 'a sanción. n 

De acuerdo con el ArtIculo 82 del Reglamento a '8 Ley Orgánica de Telecomunicaciones: 
.( ... ) Para efectos de /a aplicación de la Lor y el presente reglamento, se entiende por 
reparación integral la ejeCución de los mecanismos y accionas tecnOlógicas a través de 
las cuales se solucione o repare el daoo técnico causado con ocasión de la comisión de 
la infracción. ( . . . )". 

En ese contexto. se debe indicar que en el presente caso no existió daflo técnico causado 
con ocasión de la comisi6n de la infracción, y por tanto no aplica la ejecución de una 
reparación integral por parte del anles Presladordel Servicio da Acceso 8 Internet, ABAD 
AGUIRRE HUGO MARIO (VANNET), nQ se poeMa considerar la reparación integral CQmo 
un atenuante, 

Referente a los agravantes: 

El articulo 131 de la Leyorgánica de Telecomunicaciones prevé las Siguientes agravantes 
a ser consideradas dentro del Procedimiento Administrativo Sancionador: 

"1.- La obstaculización de las labores de fiscalización, Investigación y control, antes 
y durante la sustanciación del procedimiento sanclonatorlo de la infracción 
sancionada. " 

Al respecto, el antes Prestador del Servicio de AcebSO a Internet, HUGO MARIO ABAD 
AGUlRRE, no obstaculiz6 las labores de fiscalizsci6n, investigación y control, antes y 
durante la sustanciación del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, por lo 
que técnicamente no S8 considera este agravante, no se considera esta circunstancia 
agravante. 

"2.- La obtención de beneficios económicos con ocasión de la comisión de la 
infracción . .. 

Al respecto, se considera que el Prestadordel Servicio de Audio y Video por Suscripción, 
ABAD AGUlRRE HUGO MARIO (VANNET), no ha obtenido beneficios económicos con 
ocasión de la comisión de la infracción, por lo tanto, no se considera esta circunstancia 
agravante. 

"3.- El carácter continuado de la conducta Infractor." 

Al respecto, se considera que no es posible detenninar la obtención de beneficios 
económicos con ocasión de la comisión de la infracción sel1alada en el Acto de Inicio del 
PfDCtiIdimienlo Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CI02-AI-202().012 por parte 
del Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGU/RRE HUGO MARIO 
(VANNETJ, por /o lanto, no se considera es/a circunstancia agravante. 

La Dirección Técnica de Gestión Económica de Titulas Habilitanles de la ARCOTEL, a través 
de Memorando Nro. ARCOTEL-CTDG-2020-0610-M de 2S de junio de 2020, comunica que: 

"( .. . ) 

En cumplimiento a lo establecido en el "Procedimiento para Atender 
Requerimientos de lnformación sobre /os Ingresos (Monto de Referencia) de 
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( .. .)". 

los Poseedores de Títulos Habi/itanles· y en atención al Memorando Nro. 
ARCOTEL-CZ02-2020-0913-M de 23 de junio de 2020, mediante el cual 
solicita la información económica de los ingresos totales del Prestador ABAD 
AGUlRRE HUGO MARIO, identificada con Registro Único de Contribuyentes 
No. 1705247722001, con respecto a su última declaración de impuesto a la 
renta, con relación al Servicio de Acceso a Internet; lango a bien indicar lo 
siguiente: 

La Dirección Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes no cuenta 
con la información económica financiera del poseedor del Tftulo Habilítanle, 
debido 8 que no presentó el "Formulario de Ingresos y Egresos· requerido en 
la Resolución ARCDTEL-2015-0936; adicionalmente, se verificó la 
información solicitada bajo la denominación de ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO con RUC 1705247722001, en la página del Servicio de Rentas 
Internas (SRI), en la que se pudo constatar que el RUC pertenece a una 
persona natural no obligada a llevar contabilidad; por lo tanto, no se puede 
acceder al formulario del Impuesto a la Renta. 

Para constancia de lo expuesto se adjunta, como anexo, la información de la 
página del Servicio de Rentas Intemas (SRI). 

(. . .)". 

Considerando que en el presente caso, no se puede obtener la información económica 
necesaria para determinar el monto de la multa considerando el monto de referencia en 
base a los ingresos totales del Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD 
AGU/RRE HUGO MARIO (VANNET), correspondientes a su última declaración de 
Impuesto a la Renta, se considerará lo establecido en el Artículo 122 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones, se procede a realizar el cálculo de la multa considerando: "(. .. ) b) 
Para las sanciones de segunda clase, desde ciento uno hasta trescientos Salarios Básicos 
Unífícados del trabajador en general. (.. r: por lo que, tomando en cuenta una de las cuatro 
atenuantes que sel1ala el arlículo 130 de la Ley de la maleria, y ninguna circunstancia 
agravante que indica el artículo 131 de la Ley Ibídem, al corresponder el Título Habilitante 
un Servicio de Acceso a Internet, el valor de la multa a imponerse ascender(a al valor de 
TRES MIL QUINIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON 501100 (USD $ 3.512,50). 

El Órgano Instructor afirma además que en la sustanciación del presente Procedimiento 
Administrativo Sancionador, se ha asegurado el derecho al debido proceso del 
administrado consagrado en la Constitución de la República del Ecuador, de manera 
parlicular, las garantfas básicas constantes en el art/culo 78 de la Carta Fundamental, asl 
como el derecho a la defensa en todas las etapas del procedimiento sancionador; y se han 
respetado las formalidades y el procedimiento establecidos en la Constitución, Código 
Orgánico Administrativo, Ley Orgánica de Telecomunicaciones y reglamentos respectivos; 
por lo que, no habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar la validez de todo 
lo actuado, se debería declarar su validez. 

Adjunto al presente Dictamen remito el expediente administrativo correspondiente al Acto 
de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-012 
de 11 de febrero de 2020, previo a emitirse la respectiva Resolución por parte de fa Función 
Sancionadora de la Coordinación Zonal 2, en la que recomiendo acoger el presente 
Dictamen, y sancionar Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE 
HUGO MARIO (VANNET), con la multa determinada en base ala metodolog'a de cálculo 
aplicable al presente caso. 
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10. NO ACEPTACiÓN DE HECHOS DISTINTOS.-

Se deja expresa constancia que en [a presente Resolución no se han aceptado hechos 
distintos a los determinados en el curso del Procedimiento Administrativo. 

11. DETERMINACiÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE.-

El articulo 226 de la Constitución de la Republlca establece que: MLas instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente fas 
competencias y facuffades que fes sean atribuidas en la Constffución y la ley. Asimismo, 
el articulo 261 de la Constitución prescribe que el Estado Central tendrá competencias 
exclusivas sobre el espectro radioeléctrico y el régimen general de las comunicaciones 
y telecomunicaciones, en concordancia con lo previsto en el articulo 313 ibidem. 

El articulo 142 de la ley Orgánica de Telecomunicaciones dispuso la creación de "la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona 
juridica de derecho público, con autonomla administrativa, tecnica, económica, financiera 
y patrimonio propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información-. El articulo 144 de la referida norma, establece las 
competencias de la Agencia, entre las cuales se encuentran el ejercer el control de la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de larga 
distancia internacional, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten 
al ordenamiento jurldico y a lo establecido en los correspondientes títulos habilitantes; e 
iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos de determinación de infracciones 
e imponer en su caso, las sanciones previstas en esta Ley. 

El articulo 10 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en 
el capitulo V, que habla del organismo desconcentrado de la ARCOTEL, manifiesta: 

"( ... ) Art. 10.- Del organismo desconcentrado de la ARCorEL encargado del 
procedimiento administrativo sancionador. - El organismos desconcentrado de la 
ARCOrEL encargado del procedimiento administrativo sancionador es el competente 
para aplicar el régimen sancionatorio previsto en la Ley, el presente Reglamento General 
yen /os Tftulos Habilitantes; puede contar con oficinas desconcentradas. ( ... ) " 

La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora la tienen los titulares de la 
sede principal o de las oficinas que se establezcan en el tenitorio nacional, según 
corresponda. 

El Reglamento General a la ley Orgánica de Telecomunicaciones , en su articulo 81, 
determina que el organismo desconcentrado de la ARCOTEL es competente para iniciar, 
sustanciar y resolver, de oficio o a petición de parte , el procedimiento administrativo 
sancionador para la determinación de infracciones e imponer, de ser el caso, las 
sanciones previstas en la normativa legal vigente o en los respectivos títulos habilitantes, 
observando el debido proceso y el derecho a la defensa. 

RESOLUCIONES DE ARCOTEl 

• Resolución ARCOTEl-2019-6682 de 26 de agosto de 2019 

"( ... ) 

ARTICULO UNO.- Disponerque/os/las Directores Tecnicos Zonales, ejerzan todas 
las atribuciones y responsabilidades establecidas, en el Estatuto Orgánico de 
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Gestión OrganizacionaJ por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, para eVla Coordinador Zonal. 

ARTIcULO DOS.- Disponer a lasllas Directores/as Técnicos Zonales de la Agencia 
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, que a más de las atribuciones 
y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos, ejerzan la función sancionadora respecto de los procedimientos 
administrativos sancionadores correspondientes a su jurisdicción, conforme lo 
establecido en fos artIculas 248 y 260 del Código Orgánico Administrativo; para el 
efecto, deberán emitir y suscribir todos los actos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de dichas funciones. 

ARTICULO TRES.- Disponer a losllas Directores Técnicos Zonales, designen eflla 
setvidor/a público responsable del cumplimiento de la función instructora de todos 
los procedimientos administrativos sancionadores correspondientes a su 
jurisdicción, conforme lo establecido en el artfculo 248 del Código Orgánico 
Administrativo; para el efecto, el setvidor público designado, deberá emitir y suscribir 
todos los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de las actuaciones 
previas a la emisión de la resolución del procedimiento administrativo sancionador. 

ARTICULO CUATRO.- En los casos en los cuales el presunto incumplimiento que 
amerite el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, se cometa en más 
de una jun'sdicción de las Coordinaciones Zonales, según la distribución territorial de 
la ARCOTEL, estos serán ejecutados por la Coordinación Zonal 2. 

f...}" 

ACCIONES DE PERSONAL EMITIDAS POR LA ARCOTEL 

• Acción de Personal No. 210 de 31 de julio de 2020.- Por la cual, el Director 
Ejecutivo de la ARCOTEL, en uso de sus atribuciones y responsabilidades, 
conferidas en el Art. 148 numeral 9) de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; '1 , 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 17 letra c) '1 85 de la Ley Orgánica 
de Servicio Publico, '1 letra e) del Reglamento General que norma el contenido de la 
referida Ley; resuelve otorgar el Nombramiento de Ubre Remoción al Esp. 
MARCELO EDUARDO RUILOVA MALDONADO en calidad de DIRECTOR 
T!:CNICO ZONAL 2 de la Agencia de regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, segun la situación propuesta, acción que se realiza en apego 
a la normativa legal vigente que regula al servicio publico 

Referencia; Disposición en Memorando Nro. ARCOTEL-ARCOTEL-2020-0105-M, 
de 30 de julio de 2020. 

MEMORANDOS EMITIDOS POR LA ARCOTEL 

• Memorando No. ARCOTEL-CZ02-2019-1278-M de 28 de agosto de 2019 por 
el cual, el Director Técnico Zonal 2 de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, 
en acatamiento a la disposición de la Dirección Ejecutiva constante en el artrculo 
tres de la Resolución ARCOTEL-2019-0682 de 26 de agosto de 2019, que en lo 
principal ordena: "(. . .) Disponer a losllas Directores/as Técnicos Zonales, 
designen ellla setvidorlpúblico responsable del cumplimiento de la función 
instructora de todos los procedimientos administrativos sancionadores 
correspondientes a su jurisdicción, conforme lo establecido en el articulo 248 del 
Código Orgánico Administrativo; ( .. ,)" procedió a designar al Sr. Mgs. Marcelo 
Filián Narváez, como RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCiÓN 
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INSTRUCTORA DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES PAS que correspondan a la Jurisdicción de la Coordinación 
Zonal 2 as! como de aquellos PAS que por la distribución territorial sean 
realizados en más de una Jurisdicción Zonal, misma que rige a partir del 28 de 
agosto de 2019. 

• Memorando No. ARCOTEL~CZ02~2020w0430-M de 02 de marzo de 2020.- Por 
la cual , el Director Técnico Zonal 2 de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, 
en acatamiento a la disposición de la Dirección Ejecutiva constante en el articulo 
tres de la Resolución ARCOTEL-2019-0682 de 26 de agosto de 2019, Que en lo 
principal ordena: -( ... ) Disponer a lasllas Directores/as Ttknicos Zonales, 
designen elAa servidor/público responsable del cumplimiento de la función 
instructora de todos los procedimientos administraUvos sancionadores 
correspondientes a su jurisdicción, conforme lo establecido en el artIculo 248 del 
Código Orgánico Administrativo; ( ... r procedió a designar al Sr. Mgs. Jorge 
Ramiro Vallejo Basantes, como RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
FUNCiÓN INSTRUCTORA DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES PAS (E) que correspondan a la 
Jurisdicción de la Coordinación Zonal 2 as! como de aquellos PAS que por la 
distribución territorial sean realizados en más de una Jurisdicción Zonal , misma 
que rige a partir del 02 al 16 de marzo de 2020, inclusive. 

• Memorando No. ARCOTEL-CZ02-2020-0541-M de 17 de marzo de 2020 por 
el cual , el Director Técnico Zonal 2 de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, 
indica: 

-(. .. ) Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CZ02-202O-Q430-M de 25 de 
junio de 2020, se designó en forma temporal desde el 02 de marzo hasta 16 
de marzo de 2020, inclusive, al servidor Ing. Jorge Ramiro Vallejo Basantes 
como -RESPONSABLE DE LA FUNC/ÓNINSTRUCTORA DE LOS PAS EN 
LA CZ02~, una vez concluido este perlodo y el reintegro de las vacaciones 
del Ing. Marcefo Ricardo Filian Narváez , solicito respetuosamente se 
reactive el perfil en el Sistema de Gestión Documental ·QUIPUX" al ingeniero 
Marcefo Filian como -RESPONSABLE DE LA FUNCIÓN INSTRUCTORA DE 
LOS PAS EN LA CZ02". ( ... )" 

Consecuentemente, esta autoridad en su calidad de Función Sancionadora tiene 
competencia para resolver sobre este Procedimiento Administrativo Sancionador lo que 
en derecho corresponda. 

12. DECISIÓN.-

En mi calidad de Función Sancionadora de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL y como autoridad competente 
acojo en su totalidad el DICTAMEN No. FI-CZ02-0-2020-026 de 20 de julio de 2020, 
emitido por la Función Instructora de los Procedimientos Administrativos Sancionadores 
de la Coordinación Zonal 2, en el sentido que existen elementos de convicción suficientes 
para DICTAMINAR que se ha confirmado la existencia del hecho atribuido al Prestador 
del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE HUGO MARIO (VANNED, en el Acto 
de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ02-AI-2020-
012 de 11 de febrero de 2020, as! como la existencia de su responsabilidad al no efectuar 
el número mínimo necesario de encuestas para el cálculo y verificación del parámetro de 
calidad 4.1 - Relación con el cliente, conforme lo establece la Resolución 216-09-
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CONATEL·2009: y .. .) El tamano de la muestra deberá garantizar una confiabilidad de al 
menos el 95% y un error de no más del 5%. Se excluirtJ a los usuarios / clientes que 
respondan -no se'" o quienes se rehúsen a contestar ( .. ,r. recogida en el Infonne de 
Control Técnico No. IT-CZ02-C-2019-0851 de 08 de agosto de 2019; ¡nobservando 
especificamente la disposición contenida en el articulo 24, numerales 6 y 28 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, lo dispuesto en el "REGLAMENTO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN", descrito en la RESOLUCiÓN 05-03-
ARCOTEL-2016, en la ficha descriptiva del Servicio de Telecomunicaciones de Acceso 
a Internet en los Parámetros de calidad a aplicar vinculados con la prestación del 
servicio, entre ellas indica: "(. . .) 3. Para el caso en el que el acceso a los abonados, clientes, 
usuarios sea provisto por el prestador del servicio de acceso a Internet, /os prestadores deberán 
dar cumplimiento a la normativa que emita el Directorio de la ARCOTEL para el efecto; de ser e/ 
caso, el prestador responderá judicial y extra judicialmente por toda reclamaci6n. (. . .r, 
configurándose por lo tanto, la comisión de la infracción administrativa de Segunda 
Clase, tipificada en el articulo 118, letra b) numeral 11 de la ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 

De conformidad con lo sustanciado en la etapa de instrucción del Procedimiento 
Administrativo Sancionador con Acto de Inicio No. ARCOTEL·CZ02~AI·2020~012 de 11 
de febrero de 2020, se ratifica que en el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador, se ha asegurado el derecho al debido proceso del administrado 
consagrado en la Constitución de la República del Ecuador, de manera particular, las 
garantras básicas constantes en el articulo 76 de la Carta Fundamental, así como el 
derecho a la defensa en todas las etapas del procedimiento sancionador; se han 
respetado las formalidades y el procedimiento establecidos en la Constitución, Código 
Orgánico Administrativo, ley Orgánica de Telecomunicaciones y reglamentos 
respectivos; observando el deber de motivación y la debida razonabilidad; por lo que, no 
habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar su validez. se declara válido todo 
lo actuado. 

Con base en las anteriores consideraciones y análisis. en ejercicio de sus competencias 
y atribuciones legales. obselVando los requisitos y formalidades del procedimiento 
administrativo sancionador previsto en el Código Orgánico Administrativo, expide el 
presente Acto Administrativo en el que: 

RESUELVE: 

Articulo 1.- ACOGER en su totalidad el Dictamen No. FI-CZ02-D-2020-026 de 20 de julio de 
2020, emitido por la Función Instructora de todos los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. 

Articulo 2.- DeCLARAR que se ha comprobado la existenda del hecho sel'\alado en el Acto de 
Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL~CZ02·AI·2020-012 de 11 de 
febrero de 2020; y, Que el prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO, es responsable del incumplimiento de la obligación como prestador del Servicio de 
Acceso a Internet, determinado en el Informe Técnico No. IT·CZ02·C~2019·0851 de 08 de agosto 
de 2019, ratificado mediante Informe Técnico No. IT·CZ02·C-2020·1010 de 17 de julio de 2020, 
que concluye que: .f. . .) Con base en e/snálisis expuesto, el Ares Técnica de la Coordinación Zonal 2 de 
la ARCOTEL considera que el antes Prestador del Servicio de Acceso a Intemet, HUGO MARIO ABAD 
AGUIRRE, NO HA DESVIRTUADO TÉCNICAMENTE. Jos hechos que constan en el Informe de Control 
Técnico No. IT·CZ02-C-2019-OB51 de 08 de agosto de 2019. en base al cual se inició el Acto de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL·CZ02·AI·2020-012 de 11 de febrero de 2020. 
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(. . .) ~ configurándose la comisión de la Infracción de Segunda Clase establecida en el articulo 
118, letra b} número 11 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

Artículo 3.- IMPONER al Prestador del SelVicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO (VANNET), con RUC No. 1705247722001 la sanción económica de TRES Mil 
QUINIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 501100 (USO 
$ 3.512,50), de acuerdo a lo previsto en los articulas 121 y 122 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y al corresponder el T itulo Habilitante un registro de actividades; cuyo pago 
deberá ser gestionado en la Unidad de Apoyo en Territorio de la Coordinación Zonal 2 de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, situada en la Avenida Rio 
Amazonas N40-71 y Gaspar de Villarroel, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en el 
término de 30 dias, contados a partir del dia hábil siguiente a la fecha de notificación de la 
presente Resolución; caso contrario, se iniciará el cobro mediante la vla coactiva. Si por cualquier 
motivo no procede a realizar dicho pago dentro del plazo sena lado, la liquidación de intereses se 
calculará desde el vencimiento del mismo. 

Articulo 4,- DISPONER al Prestador del Servicio de Acceso a Internet, ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO (VANNET), que, de estricto cumplimiento a las obligaciones y disposiciones emiUdas por 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones; de manera particular, a lo 
dispuesto en el articulo 24 numerales 6 y 28 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, lo 
indicado en Resolución 216-09-CONATEL-2009 referente a los valores objetivos de los 
parámetros de calidad: ' ( ... ) El tama"o de la muestra deberá garantizar una confiabilidad de al menos el 
95% y un error de no más del 5%. Se excluirá 8 /os usuarios I clientes que respondan "no se- o quienes se 
rehúsen 8 contestar.( .. ,r y lo establecido en su Titulo Habilitante. 

Artículo 5,-INFORMAR al Prestador del Servicio de Acceso a Internet. ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO, denominado 'VANNEr, que tiene derecho a impugnar este acto administrativo y 
presentar los recursos de Apelación o Extraordinario de Revisión ante la Máxima Autoridad, 
previstos en el C6digo Orgánico Administrativo en la vla administrativa; o ante los 
correspondientes órganos de la Función Judicial, que consagra el articulo 173 de la Constitución 
de la República del Ecuador. 

Articulo 6.- NOTIFICAR al Prestador del Servicio de Acceso a Intemet, ABAD AGUIRRE HUGO 
MARIO, denominado ·VANNET·, con la presente resolución en en sus oficinas ubicadas en la 
ciudad de Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, ciudadela Tolita 1 Mz 20, Villa 19 y a la dirección 
de correo electrónico gerencia@vantvcable.com registrada en el Sistema SIETEL~ asi como a la 
SecretarIa de la Función Sancionadora de la Coordinación Zonal 2 de la ARCO TEL. a fin de que 
pongan en conocimiento de quien corresponda la presente Resolución para los fines pertinentes. 

Notifiquese y Cúmplase.-

Dada y firmada en el Distrito Metlfolitan 

ING. MARC~O ~DUARDO RUILO A MAL DONADO MSc. 
DIRECTOR TÉCNICO ONAl2 
-FUNCiÓN SANCIONADORA-

AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Coordinación Zonal 2: 
Av. Amawnas N4Q-71 V Gaspar de Vitlarroel 

Telf.: (593·02) 2 272180 
www.arcotel.gob.ec 

Quito - Ecuador 
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